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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ia augusta Real familia continúan en esta corte 
iia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE 6RAC1A X  JUSTICIA.
Dirección general del Registró de la Propiedad 

Sección 4.a—Notariado.

-■ lim o. S r.: La regla 8.a de la Instrucción de 2 de 
Uñero de 1856 autoriza á los investigadores de Pro
p iedades y  Derechos del Estado para reclam ar de los 
funcionarios que custodian instrum entos públicos las 
-copias y certificaciones que necesiten para esclarecer 
la verdad  en los asuntos de su incum bencia; y como 
guiera que la ley del Notariado no ha derogado la 
citada regla y sí solo la ha modificado en cuanto á las 
solem nidades con que aquellas se deben  im petrar y 
obtener, la Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar que 
los Notarios y A rchiveros expidan á los referidos in 
vestigadores las copias, testim onios y certificaciones 
que soliciten de los docum entos que estuvieren bajo 
su  custodia, con tal de que á su libram iento prece
dan el m andato del respectivo Juez y la citación de 
los interesados ó del Promotor liscal en su caso, si 
fuere necesario, conforme á lo prevenido en el a r
tículo 18 de la m encionada ley.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 1865.

ARRAZÓLA.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Sección 3.a—Dirección general del Registro de la Propiedad•

La R eina . (Q. D. G.) se ha servido nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Albacete , provincia del 
mismo nom bre, vacante por traslación del que lo des
em peñaba, á D. Ignacio C ardenal, R egistrador de 
Avila, propuesto en la te rn a  formada por esa Direc
ción general. Al mismo tiem po ha tenido á bien m an
dar S. M. que desde la publicación de este nom bra
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  empieze á  contarse 
el plazo que para la prestación de la correspondiente 
fianza se fija en el art. 282 del reglam ento general 
para la ejecución de la ley Hipotecaria.

De Real ó rden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos-consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años, Madrid 13 de Febrero de 1865.

ARRAZÓLA.
Sr. D irector general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número  12 .— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dijo con 
fecha 16 del actual al D irector general de caballería 
lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la ins
tancia que V. E. cursó á este Ministerio en 14 de No
viembre ú ltim o , prom ovida por el Coronel del regi
miento Coraceros del P ríncipe, en solicitud de relief 
y abono de los medios sueldos correspondientes á los 
Alféreces del expresado Cuerpo D. Angel y D. Isidro 
Martínez Rubio en los meses de Enero de 1863 al 
prim ero y  en Febrero del mismo año el segundo; y 
S. M., de conformidad con lo inform ado por el Direc
tor general de Administración m ilitar en 12 de Di
ciem bre próxim o p asado , se ha dignado conceder el 
relief que se solicita para el abono de los referidos 
medios sueldos, cuva reclam ación deberá hacerse en 
extracto de revista corriente por el mencionado re
gimiento. Al propio tiempo se ha servido S. M. de
clarar se consideren caducadas las Reales licencias 
concedidas á los Jefes y Oficiales del ejército que por 
cualquier asunto del servicio tengan que suspender 
el uso de ellas, debiendo los que se hallaren  en este 
caso solicitarlas de nuevo á S. M. si desean continuar 
en el disfrute de las mismas.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. M adrid 20 de Enero de 1865.

E l S u b s e c r e t a r io  ,

0  ̂ JOSÉ G. DE ARTE CHE.
señor.....

Número  10.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy 
&1 Director general de Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la R jíin a  (Q. D. G.) del oficio 
de V. E. fecha 25 de Junio ú ltim o , en que á conse
cuencia de haber solicitado el sargento prim ero del 
batallón provincial de Castellón, núm . 52, Francisco 
^ttienez Cortés el abono de la can tidad  correspon
diente ai prem io de constancia de 30 rs. mensuales y 
d los seis meses que se le condonaron para contraer 
SU nuevo em peño , consulta si cuando un individuo 

reenganche con arreglo á la ley de 29 de-Noviem- 
" re de 1859 y lesean  condonados por tal motivo seis 
*&eses de servicio, debe qo obstante obtener esta re -  

*ja de tiem po, cum plir ocho años de efectivos ser
b i o s  para en tra r en el goce del p rim er prem io de 
E s ta n c ia ,  sin embargo de que por Real órden de

22 de Enero de 1863 se declaró que dicha rebaja no 
les perjudicara para percibir asi los $.000 rs. qué éá- 
tablece el art. 4.° de la ley Vigente de reemplazos? 
como para obtar á los antedichos premios de cons
tancia , retiro y otros beneficios.

Enterada S. M .; visto lo informado por el T ribu 
nal Suprem o de G uerra y Marina en acordada de 31 
de Octubre próximo pasado, y teniendo presente 
que tanto en el art. 4.° de la ley de reemplazos como 
en la regla 1.a del art. 2.° de la de 26 de A bril de 
1856, se establece term inantem ente que para poder 
gozar los 2.000 rs. que concede el p rim ero de dichos 
a rtícu lo s, y el p rim er premio de constancia para los 
sargentos del ejército y arm ada que les otorga el se
gundo , se necesita haber cum plido ocho años de 
efectivo servicio , de conformidad con lo expuesto 
por la Sección de G uerra y Marina del Consejo de 
Estado en acordada de 23 de Diciembre ú ltim o; al 
mismo tiempo que ha tenido á bien resolver que el 
interesado no tiene derecho á lo que solicita, se ha 
servido disponer que no obstante lo m andado en la 
referida  Real órden de 22 de Enero de 1863, los in
dividuos del ejército que aspiren á alcanzar el abono 
de los 2.000 rs. y  premio de constancia mencionados 
necesitan serv ir ocho años dia por dia y sin rebaja 
alguna.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro  , lo traslado á Y. E: para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 2! de Enero de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JOSÉ G. DE ARTECHE.
Señor....

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Sr. Presidente del Consejo de Gobierno y Adm i
n istración del fondo de redención y enganches del 
servicio m ilitar lo que s ig u e :

«La R eixa (Q: D. G.) se ha enterado de cuanto por 
ese Consejo se manifiesta en oficio fecha 12 de Diciem
bre último, á consecuencia de haber sido propuesto 
para su retiro , y sido baja en el p rim er batallón del 
regim iento de infantería P rincesa , núm . 4, D. Anto
nio D urán y Nuñez, que como reenganchado se en 
contraba sirviendo un em peño de cuatro»años, que 
no finalizaba hasta el 10 de Julio de 1861; y S. M. 
en su vista, teniendo presente lo que en el art. 16 
de la ley reform ada de 26 de Enero de 1864 se halla 
establecido, así como que en la misma están p rev is
tos los casos en que cesa el compromiso de los que 
con arreglo á ella le contraen , de conformidad con 
el parecer del mismo Consejo, ha tenido á bien d is
poner que los acogidos á la ley de 29 de Noviem bre 
de 1859, como cualquiera otro de los individuos de 
la clase de tropa que tengan pendiente un com pro
miso de empeño, no. sean consultados para retiro has
ta que cum plan aquellos, á ménos que de resultas 
de los reconocimientos facultativos que dispone el 
reglam ento de Sanidad, conste encontrarse inútiles 
para el servicio de las armas.»

De Real órden , com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  21 cié Enero de 1865.

E l S u b s e c r e t a r io ,

JOSÉ G. DE ARTECHE.
Señor.....

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I sa br l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las E sp a- 
ñas. A todos los que las presentes vieren  y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretarlo  siguiente:.

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, en tre partes, de la una 
D. Vicente García Cañizares, vecino de esta corte, y 
en su representación el Licenciado D. Enrique T er
rón y Melendez, dem andante ; y de la otra la A dm i
nistración, representada por mi Fiscal; sobre indem 
nización de perjuicios como arrendatario  del p rim er 
molino del Canal de Manzanares.

Yisto :
Yisto el expediente guberna tivo , del cual r e 

sulta:
Que por Real órden de 11 de Junio de 1858 se 

m andó que, bajo el tipo de arriendo de 5.000 rs. y 
el pliego de condiciones que á la misma acom paña
ba, se anunciase la oportuna subasta para el arrien 
do del prim er molino del Canal de M anzanares:

Que entre las expresadas condiciones se encuen
tra  la s igu ien te :

5 .a «No podrá el arrendatario  reclam ar daños ni 
perjuicios por corla que sea la duración de este con
trato , el cual regirá precisam ente hasta la venta del 
Canal, ó por espacio de cinco *años en el caso de que 
la enajenación se retrasase mayor tiem po ó no se ve
rificase.»

Que anunciada por dos veces la subasta , la que 
no tuvo efecto por falta de licitadores, D. Vicente 
García Cañizares recurrió  á la Dirección general de 
Obras públicas, proponiendo tom ar en arriendo el 
referido edificio y aguas sobrantes del Canal por tiem 
po de 25 años, pagando 8.000 rs. de arriendo en ca
da uno:

Que con vista del informe, favorable á esta solici
tud , emitido por el Ingeniero Jefe de la provincia al 
rem itir la expresada exposición, por Real órden de 
9 de Diciembre del mismo año se mandó que si el 
interesado se conformaba con las condiciones ap ro 
badas por Real órden de 11 de Junio an terio r, bajo 
las cuales se sacó á subasta el edificio, se le adjudi
case el arriendo por el precio ofrecido de 8.000 rs. 
anuales:

Que D. Vicente García Cañizares recurrió nueva
m ente á la Dirección general de Obras públicas eii 1.° 
de Enero de 1859, exponiendo que bajo las condi
ciones que acompañaba estaba pronto á que se pro

cediera al otdrganiicntq dé lá .escritu ra , siendo lás 
condiéioüés á qtié sé refería éí interesado las mismas 
que habían servido de base ai anunciar la subasta, 
exceptuando la quinta que estaba redactada en la for
ma siguiente: «No podrá reclam ar daños y  p e rju i
cios por corta qite seaf la dliratíion de eiste .cqrRrato; 
el dual íégirá preóisarúente hasta la vérita del Caiiaí^ 
ó por espacio ae  25 añ o s , en el caso de que la venta 
se retrase y no se verifiqué duran te  dicho tiempo, 
pues en el dia en que tuviere lugar la enajenación, 
solo en este caso quedará nulo y sin valor el contra
to y sitl derebho él arrénaaíérió  á reclam ar dáñds iii 
perjuicios;» por lo que se tnandó en 27 del propio 
mes y año que se procediera al anuncio de la subasta 
para el arriendo ael referido molino bajo las condi
ciones contenidas én él pliego ad jun to , las misriías 
que habían servido para las anteriores, exceptuando 
la que señala el tiempo del arriendo, que en esta sé 
fija en 10 años , y no en cirtcd éomo ért ácjüéllasi

Que Verificada la subasta en 25 de Febrero del 
mismo año, se adjudicó el expresado servicio á Don 
Vicente García Cañizares por el térm ino de 10 años y 
el precio de 8.000 rs; eriúalésí siendo ápfobado ésié 
rem até por Real órden de 10 del mes sigu ien te :

Que habiéndose mandado por otra de 7 de Se
tiem bre de 1860, que prévia la desecación del Canal 
referido, se pusiera á disposición del Ministerio de 
Hacienda todo el trozo de ól com prendido en tre el 
arroyo de Abroñigal y Yaciam adrid, á fin de que 
con arreglo á la ley de desamortización y dem ás p res
cripciones vigentes sobre el p a rticu la r/se  procediese 
á su venta por medio de lotes que se le facilitaran 
por el Ministerio de Fomento; y con vista de una so
licitud del arrendatario  del prim er molino de Man
zanares, pidiendo que no se procediera á la deseca
ción de dicho Canal hasta tanto que se le notificase el 
resultado del expediente que debia formarse sobre 
devolución de cantidades quehab ia adelantado como 
precio del arrendam ien to , se mandó llevar á efecto 
la expresada o b ra , y que procediera el Ingeniero 
Jefe de la provincia á verificar la liquidación corres
pondiente con vista de las condiciones de arriendo 
de dicho m olino ; verificada la cual, resultó que Don 
Vicente García Cañizares era en deber 197 rs. y 26 
céntim os:

Q ueen 31 d eE n e ro d e  1861 este interesado recu r
rió al Ministerio de Fomento pidiendo que se le abo
nase la cantidad de 94.716 rs., que s gun la nota que 
acom pañaba era la cantidad á que ascendían los p e r
juicios que había sufrido corno arrendatario  del p r i
m er molino de Manzanares por la desecación del 
Canal:

Que con vista del informe del Ingeniero' Jefe de 
la provincia, que fué desfavorable á la pretensión de 
Cañizares, se dictó Real órden en 3 de Enero de 1862 
por la que se desestimó la expresada reclamación, y 
se obügó al arrendatario á desocupar el edificio, e x i
giéndole el pago de los 197 rs. y 26 cents, que adeu
daba según la liquidación formada por el expresado 
Ingeniero.

Vista la dem anda que en 18 de Junio del mismo 
año presentó ante el Consejo de Estado D. Vicente 
García Cañizares, solicitando la revocación de la ex
presada Real ó rden , y que se declare que tiene de
recho el dem andante, si no a la indemnización d e 
term inada que pidió y le fué denegada por la m is
ma Real resolución, por lo ménos al im porte líquido 
de los productos que se calcule por peritos que pudo 
dar el molino que se le a rre n d ó , en el espacio de 
tiempo trascurrido  desde que se desecó el Canal hasta 
la venta efectiva del molino segundo del mismo:

Vistos, el escrito con que se presenta como parte 
D. Enrique Terrón y M elendez, en nom bre de Don 
Vicente García Cañizares, por haber sido este decla
rado pobre para litigar, y aquel nombrado su defen
sor por el decano del Colegio de Madrid, y el auto en  
que se le tuvo por tal:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la ab 
solución de la dem anda y la confirmación de la Real 
órden rec lam ada:

Considerando que fué condición expresa según la 
cláusula 5 .a que el arrendatario  no podría reclam ar 
daños ni perjuicios por corta que fuese la duración 
del c o n tra to , el cual regiría precisam ente hasta la 
venta del Canal, ó por espacio de 10 años en el caso 
de que la enajenación se retrasase m ayor tiempo ó 
no se verificase;

Considerando que al llevarse á efecto por órden 
del Gobierno la desecación del Canal y disponerse la 
venta de los terrenos con arreglo á las leyes , llegó 
ya el caso previsto en dicha condición y se cum plió 
el p rim er térm ino á q u e  la misma se referia, su p u es
to que no podia entenderse literalm ente de la venta 
del Canal, porque este se habia de extinguir y secar 
según el principal é im portante objeto de salubridad 
pública que, como era sabido, se proponía en ello el 
Gobierno, ni extenderse al tiempo en que se realizase 
la venta de los terrenos que resu lta ran , porque la 
desecación, que á la vez que principal era operación 
prévia é indispensable, concluid necesariam ente el 
arrendam iento del molino, siendo indispensable y 
aun absurdo el suponer que desde entonces hubie
ran  podido continuar sus efectos ni para el a rren d a -  
datario ni para el Gobierno :

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Antonio Es
cudero , D. Antero de E ch a rri, D. José de S ierra y 
Cárdenas, D. Pedro S abau , D. Juan  Antoine y Zayas 
y D. Manuel Oro vio;

Vengo en confirm ar la Real ó rden reclamada.*
Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 

ochocientos sesenta y cuatro. = E s tá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1864 .= P edro  de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA .

En la villa y corte de M adrid, a 10 de Febrero de 
1865, en los autos que. penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Marchena y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Sevilla por el A dm inistrador de Patronatos de aquella

provincial contra D. Francisco de la Concha, sobre d e 
sahucié :

Resultando qué pdr escritura dé 26 de Noviembre de 
1853 D. Diego Martínez y D. José María Paniagua , como 
patronos de la obra pia fundada por Francisco Castillo, 
dieron en arrendam iento á D. Francisco de la Concha .el 
cortijo llamado de los Salitrares , en territorio  de Mar- 
ciieriaj perienecieilte á dicha fundación, po r precio^ de 
3.225 rs. y térm ino dé édatéd aflús, á Contar desde i/.dfe 
Enero de 1854 a 31 de Diciembre de 1857, y con la con
dición en tre o irá s , que en L° de este último año había 
de dejar vacía la mitad de las tierras para que el colono 
en tran te  hiciese los barbechos según co stum bre , y de 
n o , perdería el derecho á reclam ar lo que hubiese in 
vertido en e lla s :

Resultando que el Gobernador civil de la próyiríciá 
de Sevilla ofició en 29 de Enero de 1857 al A dm inistra
dor dél expresado patronato , manifestándole que h a 
biendo solicitado de su autoridad D. Francisco de la Con
cha que se le prorogase por seis años el arrendam iento 
del mencionado Cortijo, habia venido en acceder á su 
p retensión, aumentando la renta anual hasta 3 400 re a 
les , y con expresa condición de abonar 1.616 reales, 
im porte de una obra que necesitaba la finca ; debiendo 
otorgarse la escritura del nuevo arrendam iento hasta 
San Migliel dé \$ é t  i

Resultando que D. Francisco de la Concha satisfizo 
las* rentas vencidas desde Santiago del año de 1855 hasta 
igual dia de 1861, al respecto de 3,225 rs. los prim eros 
años, y de 3.400 los siguientes:

Resultando que en Octubre de 1861 se sacó á subasta 
el arrendam iento de dicho cortijo por órden del deber* 
nador civil de la proViiicia, y  én él acto de estarse cele
brando, protestó de ella D. tm ncisco de la Concha fun
dándose eri no haber term inado el contrato pendiente* 
sin embargo de lo cual él Gobernador aprobó la subasta y 
desestimó la protesta, mandando hacér saber á Concha 
que para el 15 de Enero de 1862 dejase á disposición del 
nuevo colono la mitad de las tierras arrendadas , confor
me á la tercera condición de la escritura de 26 de No
viembre de 1853 y según era costum bre de labradores:

Resultando que habiendo contestado D. Francisco de 
la Concha al notificarle esta resolución, que haría uso de 
la protesta en su Caso y tiempo y ante quien correspon
diera, presentó demanda el Adm inistrador del patronato 
en 25 de Febrero de 1862 pidiendo se convocase á Don 
Francisco de la Concha á juicio verbal conforme al a r
tículo 661 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en él se le 
condenase á dejar libre y desembarazada á disposición 
del colono entrante D. José Vázquez la mitad de las tier
ras del cortijo de los Salitrares, para que empezase á h a 
cer los barbechos, y en las costas, sin perjuicio de recla
m ar los daños y perjuicios causados, para lo cual y h a 
ciendo mérito de la escritura de arriendo de 1853 y de
más antecedentes , alegó el cumplimiento de las disposi
ciones de la ley 18 , tif. 8.°, Partida 5.a, y decreto de las 
Cortes de 8 de Junio de 18 i 3 :

Resultando que celebrado el juicio verbal contestó la 
demanda D. Francisco de la Concha pidiendo se le absol
viese en un tocJo de e lla , exp miendo al efecto que el a r 
rendam iento de 1853 no empezó hasta 1.* de Enero de 
1854; que finalizados los cuarto años de su duración en 31 
de Diciembre de 1858 , siguió en la finca en virtud de 
otro nuevo que le otorgó el Gobernador c iv il, como p ro 
tector de patronatos, en 29 de Enero de 1857 por término 
de seis años que debian finalizar en 1864; que este no fué 
continuación del anterior ni bajo las mismas condiciones, 
pues se añadió otra onerosa que cumplió el exponente 
antes de en tra r en el disfrute de la finca , alterando esen
cialmente el prim er arrendam iento con el aum ento de la 
renta y variación del cumplim iento que se limitó á San 
Miguel en lugar del 31 de Diciembre que aquel fijaba; que 
si Lien al jicceder el G obernador civil al arrendam iento 
por seis anos, expresó que term inaban en San Miguel de 
1862, hubo evidentemente e rro r m aterial al estam par la 
cifra aritmética, por no poderse subordinar esta á la esen
cia de la concesión de seis años expresada en le t r a , ni 
dudarse que terminado el prim er contrato en 31 de Di
ciem bre de 1858, empezó el segundo en 1.* de Ene
ro de 1859, alcanzando á San Miguel de 1861; que siendo 
concensualel contrato de 1857, quedó perfecto con el con
sentimiento de las partes, sin necesidad de otorgarse la 
escritura, que nunca repugnó el colono; que no habiendo 
cumplido el térm ino de los seis años estipulado en él no 
procedía la dem anda; y que debia estarse al derecho co
m ún, uso y costumbre de lab radores, caso de que el 
desahucio procediese por no haberse estipulado cosa algu
na en el segundo contrato respecto al tiempo y modo en 
que el colono habia de dejar las tierras á su  salida del 
cortijo:

Resultando que practicadas las pruebas que se a r t i 
cularon, dictó el Juez sentencia en 3 de Mayo de 1862, 
que revocó la Sala segunda de la Audiencia en 10 de 
Marzo de 1863, declarando haber lugar al desahucio de 
las tierras del cortijo de Salitrares objeto de la dem anda, 
apercibiendo de lanzamiento al demandado si no desalo
jaba la finca en el térm ino de 20 dias:

Resultando, por último, que contra este fallo dedujo 
D. Francisco de la Concha recurso de casación, citando 
como infringidas:

1.° La ley 16, tit. 22, Partida 3.a , en cuanío se habia 
declarado haber lugar al desahucio y se apercibía de lan 
zamiento de la finca, cuando la demanda solo tu v o 'p o r 
objeto que el recurrente perm itiera ai colono en tran te  
D. José Vázquez que procediese á barbechar la mitad de 
las tierras que debian estar de vacío, para lo cual no era 
preciso desalojarle ni lanzarle de la finca.

Y 2.a La ley 1.a, tít. 1.,* libro 10 de la Novísima R e
copilación, por estimarse el desahucio sin haber concluido 
el término del arrendam iento con arreglo al contrato que 
era la ley en este pleito:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla .
Considerando que la demanda deducida en estos autos 

fué de desahucio, según lo prueba en último térm ino la 
tram itación que se le dió en virtud  de la petición expre
sa que con ten ia , y contra la cual no se ha hecho ningún 
género de reclamación ; de todo lo cual se infiere como 
una consecuencia precisa que la ejecu toria , al declarar 
que habia lugar al desahucio de las tierras objeto de la 
demanda, guardó con estas una perfecta conformidad en 
cuanto á dicho ex trem o :

Considerando que tam bién la guardó en las p rescrip
ciones restantes „ ó sea al preceptuar que el demandado 
desalojase dentro del término de 20 dias, bajo apercibi
miento de que en otro caso seria lanzado*de la finca ; por
que bajo el nom bre de finca no podia ni debia en este 
caso entenderse otra cosa que la mitad de las tierras cuyo 
desahucio se habia pretendido y estimado; y el precepto 
de desalo jar, así como el indicado apercibim iento, eran 
un  complemento de la sen tencia , ya por ser las conse
cuencias naturales del estimado desahucio, ya por ser la 
fórmula que la ley de Enjuiciamiento civil adopta ha
blando de casos en que la sentencia le declara con 
lugar:

Considerando que ante la indicada conformidad care
ce de fundamento la infracción alegada de la ley de Par
tida; y que tampoco existe ninguno para la otra que tam
bién se alega de la Ley Recopila la , lo uno , porque está 
no es pertinente cuando se trata de pactos contenidos en 
un contrato de arrendam iento, los cuales se rigen por las 
leyes especiales del contrato m ism o, y lo otro , porque 
no es exacto que en el caso de autos no estuviese venci
do el término fijado por el contrato ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por D. Fran
cisco de la Concha, á quien condenamos en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Sevilla con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  é insertará en la Colección legislativa  , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man

damos y  firmamos.«Manuel García de la Cotera.**José 
Portilla^«Gabriei Gemelo deYdasco.*==*Joaquin Melchor 
y Pinazo.=Pedro Gómez de Hermosa.-^Ventura de Coisa 
y Pando.**Laureano de Ar riela.

Publicacion.«=»Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el Excmo. é limo. S r  D< José Portilla, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo hoy día dé la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M . y su Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Febrerode J  865.«p»Dionisio Antonio de 
Pugá.

TRIB UN AL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

Vista la edéntá de fondos provinciales de adicio
nal á la del mes de Setiembre, de ÍÍ5.4 , rendida por Don 
Amando Carrillo, Depositario del Gobierno de aquella 
provincia en 10 de Julio de 1855:

Visto el reparo que ofreció su exámen consistente en 
reclamar los Cargarémes, libramiento!; y  demás docu
mentos que acreditaran las partidas de cargo y data de 
dicha cuenta, asi como un pliego del papel dél sello 4. 
por hallarse extendido en papel sim ple:

Vistas las contestaciones dadas per el cuentadante ai 
pliego de reparos y de calificación que le fueron com uni
cados en su dia y los documentos remitidos para su so l
vencia , apareciendo de unas y  otros que el saldo de 
152.408 rs. 14 mrs. que resultaba en ¿a contra, lo entre
gó en la Deposita ría Vle fondos provinciales en 13 y  16 de 
Octubre, 7, 8 y 42 de Noviembre de 4855 y que no se 
hizo entrega á su sucesor hasta el 8 de Junio de 4855 de 
la primera partida de 10.000 rs. que se figura en la data, 
como traslación de caudales á la Depositaría de la Dipu
tación provincial:

Visto qpue respecto de 9.000 rs* que figuran en la se 
gunda partida de la data, como documentos pendientes de 
formalizacion ha manifestado el cuentadante que al con
testar en 24 de Marzo de 4 862 otro pliego de reparos, acom
pañó cuenta justificativa de la inversión de dicha suma, 
que percibió de la Depositaria del Ayuntamiento por or
den del Gobierno de provincia, como reintegro al mismo 
de la cuenta especial por gastos ejecutados en el propio 
Gobierno* y que por lo tanto, no llegó á tener ingresoen  
los fondos provinciales, cuya partida debia considerarse 
como reintegrada: ,

Visto que se ha remitido el pliego de pape! del sello 4. 
que se habia reclamado:

Visto el dictamen del Ministerio fiscal:
Considerando que el cuentadante Carrillo no hizo eu - 

trega, según queda referido, del saldo que resuFaba á fa
vor de los fondos provinciales hasta trascorridos cerca 
de 14 meses desde que debió rendir y  no rindió cuenta 
de los fondos que tuvo á su cargo , y que respecto de la 
prifnera partida de que se dató c o iu q  traslación de cau
dales á la Depositaría dé la Diputación provincial, no hizo 
entrega á su sucesor hasta los 10 meses próximamente: 

Considerando que los documentos presentados para 
justificar los 9.000 rs. de la segunda partida de la data 
no pueden ser de legítimo abono al citado Depositario por 
hallarse datado su importe en las cuentas mensuales de 
Junio, Julio, Agosto y Setiembre de 1854, de donde á la 
v--z se deduce que dichos documentos se han presentado 
con el objeto de conseguir la aprobación de dicha parti
da por medio de una doble data en daño de los fondos 
provinciales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los expresados 9.00ó rs., condenando á su re 
integro á D. Amando Carrillo, Depositario que ha sido de 
fondos provinciales de Jaén, quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará al Sr. Ministro togado de la Sala tercera para los 
efectos prevenidos en el título 5.* de la ley orgánica; 
publíquese en la G a c e t a  y pase después á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 30 de Ene
ro de 4865.—José L. Figueroa.»Luis Alvarez.«-Emilio 
Santilla».

Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Emilio Santdlan, Ministro del Tribu
nal, hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
primera hoy dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid 30 de Enero de 1865.W osé M. Muñoz.

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADA S  P OR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.
Rs. cénts.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

Cuerpo nacional de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

D. Juan Ravino Eymar, Ingeniero
Jefe  .................   60

D. José de Frias, id. segundo . . . . .  40
D. Juan J. Evencelia, id. segundo. 40
D. Juan Prat, Ayudante prim ero.. 40
D. Antonio Alvarez Sotomayor,

id. segundo....................................... 40
D. Nicolás Soto, id. i d. . . . . . . . . . . .  40
D. Francisco Hay de la Puente,

idem id .............................  40
D/Dom ingoO rtiz, id. tercero  5*0
D. José Ruiz, Pagador........................ 20
D. Felipe Sánchez, Ayudante cuarto 20
D. Vicente Casarrubios, id. id   20
D. Manuel Robles, id. id...................  20
D. Ricardo de Castro, id. id  20
D. José Moreno, id. en práctica.. .  40
D. Felipe García, id. id    40
D. Nicolás González, id. id   40
D. Antonio Cañadas, id. temporero. 20
D. Miguel Rodríguez Molina, id. id. 2#
D. Enrique Sola, Sobresaliente.. . .  4o
D. José Segura, id .  ........................  10
D. Francisco Marin, id    40
D. José Reyes, id................................  40
D. Joaquín Quintana, id...................  40
D. Mariano M. Palomino, id  4 0
D. Santiago Jiménez, id   .........  40
D. Vicente Martin, Sobrestante... .  40 *
D. Romualdo Estéban, Delineante.. 20
D. José Sánchez Calera, Escribien

te primero  ......... .. 40
D. Eulogio Fernandez, id. segundo. 4 0
D. Antonio Martínez, Guarda-al-

nwcen   . . . . . . .  40
D. Francisco García, Torrero del

S a b i n a l . . . . . . .................   40
D. Luis López A cebo, id. de Ro

quetas  .................. 40
D. Juan José Fuentes, id. de Cabo

de Gata.      .................  40
D. Antonio Foel, id. id ...................... 40
D. Eustaquio Page, id. de Mesa del

Roldán........................................      10
D. Fernando Begoña , id. de Villa-

ricos...........................    40
El Liceo artístico de esta ciudad.! 2.245,36
El Excmo. Ayuntamiento de esta

ciudad ..   2.000
El Juzgado de primera instancia de

C anjayar...  ...................   834
El Juez de Hacienda pública de es

ta provincia.........................   10
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Ei Fiscal de Hacienda id. id   4o
D. Jerónimo Redondo, particular.. 100
D. Diego María López, Presidente  

del Ayuntam iento de Alhama la
Seca........................................................ 10

D. José Antonio Gil * primer Te
niente A lc a ld e ..................................  10

D. Manuel Rodríguez M artínez,se
gundo id..............................................  10

D. Nicolás Manuel López, Regidor. 10
D. Diego López López, id  10 '
D. Diego de Burgos, id ........................ 10
D. Cristóbal López Picón, id ............ . 10
D. José Martínez Cantón , id   lo
D. Francisco Artés Cánton, id  10
D. José Gama Martínez, id   10
I). José Rodríguez Mazo, id   10
D. Nicolás López López, id  .* 10
D. Manuel López Leiva, id   10
D. Manuel Sánchez Magdolé, i d . . . .  10
D. Francisco López Arcos, Secreta

rio del Ayuntam iento..........................    10
D. Manuel López López, Regidor

cesante.........................................................  10
D. Juan de Leiva Rodríguez, id. id . 10 >
D. Bernardo Gil López, Juez de paz. 10 / ’f
D. Manuel Rodríguez García, Maes- ~

tro dé Instrucción prim aria. . . .  8 í '
 ¡-------  £  ;5497,36

«i

Suscrito anteriorm ente, .  ........... ¿¡ff* y | | 6 .fi5p (85

ANUNCIOS OFICIALES
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i a o i a  d e  M a d r id .

Sección da 'A M m ís tra c io n .1—  Negociado i . '— Seneficenci a.

■ '-aabiáaií» n e te o M a  de¿S..- M. la R e » »  nuestra Señora 
i»  a k '' la distinguida honra do- distribuir la suma de 
60.000. rs. vn. con que se ha dignado solem nizar e l pri
mer aniversario d eL n a W ie io á e  su Excelsa hija la Sere-

«Excmo. Sr,: La Rein* ^nuestra Señora (Q. D. G ), coú  
el deseo de solem nizare^ p r iiw ^ n iv e r sa r io  del natalicio 

? Sü cíuer^ a hjja !a. Serma. Sra. Infanta Doña Ma
n a  Eulalia de una mánerá jiropia dé sus caritativos sen 
tim ientos , se  ha dignado déstitiár la cantidad de 60.000 
reales vellón  para que se sirva Y; R! distribuir 20.000  
entre las casas de religiosas qqe se hallen más necesita
das, y  los 40.000 restantes para socorro de los pobres de 
las parroquias de está coH ^  y la Asociación de señoras 
ue Beneficencia dom iciliaria , en  lá proporción que V. E. 
estim e más e^irvénfente; ;

De Real orden ió-eóm uaico á Y. E. para su in teligen
cia y  fines 'consiguientés. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Palacio 14 d é  feb rero  dé I W & ^ r a n c isc o  Goicoer- 
roetea.»

He tenido por conveniente acordar el reparto en Ja 
forma que sigue:

REAL ASOCIACION D£ SEÑORAS DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA.

Parroquias de esta corte.
Rs. vn.

Santa María................................................. * ..........  j i i j
San Martin  ..........................................( .  / # ] ¡ ¡
San G inés .........................................  [ 4 (4^
San Salvador y  San N icolás................................................. \ ' \ \ \
Santa Cruz    . .  i ’i j i
San P ed ro  . . . ! ! !  1 m
San A n d r é s ..................     * * 4 ‘4 1 $
San Justo y San M iguel  ............ 4*411
San Sebastian..................... .........................................  l i l i
Santiago y San Juan   ............ 4 1 4 1
San Luis......................... ............. .................. ........... 4 ^ 4
San L orenzo....................... ...............  * ] ............... 1 u  9
San José..................................   • • • •♦ .............................  . „

San M illan........................................... .. [ ♦ . ! * . ! ! * '  1*444
San Ildefonso................................ . . . ! * . ! ! ! ! ! ! * * *  1 *111
San Mái e o s ................................. * * * .......... , . . ,
Chamberí  ............. " i -. " ; ! ' ..............................  i
Buen R etiro.• i ” ] * * "* * "[  | 4*44 \

n  ' i  , . . 20‘000
Comunidades religiosas m ás necesitadas.

Carmelitas Descalzas de Santa T e r e s a , 669
Mercenarias Descalzas de G ón gora ...................   639
Comendadoras de San Fernando..................... 495
Franciscas de  San J o s é .  .......................   493
Agustinas de la Magdalena    ............................... 407
Trinitarias' Descalzas de San Ildefonso 6 i 0
Carmelitas Descalzas de las M aravillas . .  466
Baronesas Carm elitas, que habitan en el con

vento anterior, formando comunidad aparte. 476
Concepcionistas del Caballero de Gracia ( An-

cha dé San Bernardo) . ................  . . . . . . . . .  350
Carmelitas Descalzas de Santa Ana ( en el co n - 

vento  de las Comendadoras de S a n tia g o )... 495
Capuchinas de M adrid .................................... .. 81 £
Mercenarias Descalzas de D. Juan de Alarcon. 408
Benedictinas dé  Saii P lácjdo ..............  726
Santo Domingo el R eal. .......................... [ .  * * 610
Bernardas Descalzas del Sacramento! . . . . . . . .  437
Y a lle c a s    340
Bernardas de Pinto ( en ei convento anterior). 90
Jeronim as Carboneras (Corpus C h risti) ! ..  T .. 380
Concepcionistas Franciscas de la Lat ina. . . . . .  408
Franciscas de Santa Clara ( C ohstantinopla]. .  466
Dom inicas de Santa Catal ina. . . . . . . . . . . . . . .  437
Concepción Jeróhimál  ............  437
Franciscas Descalzas R eales  ...................  495
Franciscas Recoletas de San Pas c ua l . . . . . . . . .  495
Salesas (segundo Real Monasterio).*. . . . . . . . . .  842
Recogidas Franciscas.de la  pen itencia ............................... 437
Agustinas arrepentidas de la penitencia   495
Carmelitas descalzas dél Corpus-Christi (Al

calá d e  Henares) ...........     320
Agustinas calzadas de Santa María Magdalena

(en id .)........................................................................  408
Bernardas Recoletas (id.)...............     581
Dom inicas de Santa Catalina (id .). ............  408
Carmelitas descalzas de Imagen (id.). . . . . . . . .  418
Franciscas de San Juan dé la penitencia (id.). 264
Franciscas de Santa Ursula (id .). ..............  466
Franciscas de Santa Clara .............   205
Carmelitas descalzas de Boadilia del M onte... 408
Franciscas Concepcionistas de C iem pozuelos.. 379
Franciscas de C h in ch ón!..................   262
Agustinas Recoletas de Colmenar de.O reja. . .  291
Franciscas de G riñ ó n .. ....................... 476
Carmelitas descalzas de Loeches  ............  350
Dominicas Recoletas de id   ___ . . . . . . . .  552
Capuchinas de la Purísima Concepción de Pinto. 408
Franciscas de C ubas. ...........      350
Franciscas Descalzas de Valdeinoro...................  610

T otal.....................................   60.000

He dispuesto que se publique en este periódico oficial 
la donación debida á los sentim ientos de inagotable cari
dad de nuestra Soberana, dedicada á mitigar las pena
lidades del desgraciado ;así como también la distribución  
que he dispuesto de la m ism a, para que las corporaciones 
agraciadas se sirvan autorizar á las personas que en la 
Depositaría de este Gobierno hayan de percibir las can
tidades correspondientes.

Madrid 14 de Febrero de 4865.«*E1 Gobernador, J. Gu
tiérrez de la Vega.

Sección de Fomento.— Negociado 4.*— M inas.-~N úm . 74.

Por decreto de esta fecha he venido en  aprobar la 
escritura otorgada en esta capital á 9 de Julio de 1864 
ante el Notario D. Rafaél de Casas, por la que D. Joaquín 
Ayastuy y Aguirre cede á la sociedad especial minera 
Justa M adrileña los derechos al registro de la mina Dolo
res, sita sobre el terreno que ocupaba la que con el título 
de Niñas pertenecía á la  expresada sociedad en térm ino 
de Cuevas de la provincia efe A lm ería; y  se consigna el 
acuerdo de la misma sociedad de aumentar á 200  el n ú 
m ero de sus 120 acciones.

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales de esta 
capital para conocim ieúto del público.

Madrid 11 d eF eb rerod e i 865.«=»El Gobernador, J. Gu
tiérrez de la Vega. 3731

Sección de Gobierno.— Negociado 3.*

En el sorteo celebrado el dia 10 del m es actual en la 
Dirección general de Loterías , para adjudicar el premio 
de 2.500 rs. concedido en cada acto á las huérfanas de 
militares y patriotas m uertos en cam paña, ha sido agra
ciada con el mismo Doña Salvadora Segrera, hija de Don

-Ma.pt4n, M Uieianonaeional de~Reus ¡ m uerto en el campo 
del honor.

Lo que he dispuesto anunciar en este periódico para 
la general inteligencia y á fin de que llegue á noticia de 
la interesada.

Madrid .13d eF ebrerode 18ó5.=E1 Gobernador, J. Gu
tiérrez de la Vega.

D irección gen era l de Instrucción  pública.
Negociado de Universidades.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras, 
desde 3 i de Enero último en que fue ascendido D. Ra
món Arrnesto, Catedrático de la Universidad de Oviedo, 
una categoría de ascenso, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el término de un mes , á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , re 
m itirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 4 0 de Febrero de 1363.=E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Se halla vacante en la Facultad de D erecho, Sección 
de Derecho civil y canónico, desde el dia 28 de Diciem
bre  de 1864, en que falleció D. Francisco Perm anyer, Ca
tedrático de la C en tra l, que la obtenía, una categoría de 
ascenso, la cual ha de proveerse por con curso en tre  los 
Caledráfioos de entrada de la misma F acuitad y Sección 

¿que reúrían las circunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

En el término de un m e s , á contar desda la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem i
tirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 10 de Febrero de 4865.=  El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Ha vacado en la Universidad literaria de Santiago la 
Cátedra de Elementos de Derecho m ercantil y penal cor
respondiente á la Facultad de Derecho, Sección de Dere
cho-civil y Canónico que corresponde proveer por con 
curso .

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del r e 
glam ento de 1/  de Mayo de 1864.

Madrid 10 de Febrero de 4 8G5.= El Director general, 
Eugenio Ochoa.

D irección general del R egistro de la Propiedad.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca por tercera vez 

á subasta la contratación del trasporte de los libros del Re~ 
gistro de la Propiedad á las capitales de las Audiencias du~ 
rante el presente año, por no haber tenido resultado la ve* 
rificada el dia 4 0 del actual.

■ 4 /  El contratista se obligará a conducir á, las capita
les donde residan las Audiencias los libros que le entre
gue k  Dirección general del Registro de la Propiedad.

2. La Dirección entregará al contratista los libros en 
sus correspondientes cajones, rotulados y bien constru i
dos, debiendo hacerse cargo, de ellos en el local que aque
lla ocupa y entregarlos en el que ocupan las Audien
cias.

3.* El contratista se obliga á poner los libros Bien tra- 
, tadoS y acondicionados en el punto de su destino á los30
diás de ser entregados por lsa Dirección los que se rem i
tan á las, audiencias de Mallorca y Canarias y  á los 18 los 
déstinados á las demás.

4 /  La Dirección abonará al contratista por este se r 
vicio 10 rs. ó el precio menor en que quede adjudicado 
el rem ate por cada arroba de peso bruto tan luego como 
reciba aviso de los Regentes de haber hecho buena e n 
trega.

5.‘ Si el contratista entregase algún bulto con falta ó 
avería, será responsable del pago de daños y perjuicios, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 862, y se le descontará además el porte que 
corresponda á lo que faltase ó estuviese averiado. Si la 
entrega se verificase con retraso, se le rebajará asimismo 
á juicio de la Dirección la cuarta ó tercera parte y hasta 
la mitad del porte de las arrobas remi idas á la A udien
cia que sufra el retraso, salvo el caso de cualquier acci
dente imprevisto ó extraordinario debidamente justifica
do y a geno á la voluntad del contratista.

6 .a Los que hayan de tom ar parte en la subasta con
signarán préviam ente en la Caja general de Depósitos, y 
como garantía de sus proposiciones 3.000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalencia en títulos de! Estado al precio 
de la cotización oficial del dia anterior.

7.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo adjunto, firmándolas sus autores, expresando con 
letra la cantidad del precio, y se presentará en pliegos 
cerrados y rubricados en su cubierta por los proponen
tes. Dentro de la misma cubierta se incluirá el documen
to que acredite la consignación del depósito de que trata 
la condición 6 .a Toda proposición que no se redacto y 
presente en esta forma será desechada.

8.a El acto de la subasta se verificará el dia 27 del ac
tual en el despacho del Director general del Registro de 
la Propiedad, ante los funcionarios que préviam ente se 
designen al efecto.

9. En ei dia señalado se constituirá la ju n ta  de s u 
basta á las dos de la tarde y quedará abierta la lic ita 
ción. El Presidente de dicha jun ta  recibirá los pliegos que 
presenlen ios postores hasta las dos y m ediarlos num e < 
ra rá  correlativam ente á medida que se le en treg u en , y 
desde dicha hora no adm itirá más pliegos y abrirá ’los 
recibidos leyendo en alta voz las proposiciones, y tom an
do nota de cada una, á fin de publicar en seguida el re
sultado que ofrezcan.

10. Comparadas las proposiciones, se adjudicará el re 
mate al que ofrezca hacer la conducción por m enor p re 
cio si su proposición fuere arreglada á este pliego. Esta 
adjudicación deberá aprobarse por el Ministro de Gracia 
y Justicia.

11. Si se presentasen dos ó más proposiciones igua
les y que sean las más ventajosas, se abrirá  en seguida 
por espacio de 10 minutos, solo entre sus autores, una li
citación verbal á la llana, adjudicándose el rem ate al me
jor postor. Si los licitadores no mejorasen sus proposicio
nes, será preferido el que prim ero haya presentado su 
pliego cerrado, ó aquel cuyo pliego estuviere señalado 
con núm ero menor.

12. Adjudicado el rem ate se devolverán los docum en
tos de garantía á todos los postores ménos al adjudica
tario.

13. Aprobada la adjudicación del remate por el Es- 
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia, el ad ju d i
catario otorgará en el término de seis dias la correspon
diente escritura de subasta, de la cual entregará á la Di
rección copia fehaciente sacada á su costa.

14. Tan pronto como el contratista haya verificado el 
trasporte de 200 arrobas, la Dirección le devolverá los 
documentos que acrediten el depósito hecho para tom ar 
p a rte e n  la subasta, á fin de que pueda retirarlo, re te 
niendo como garantía del cumplim iento del contrato el 
im porte de la conducción de dichas arrobas.

15. Acreditada la entrega de los últimos libros que se 
pongan en poder del contratista en el año actual, cesará 
la responsabilidad de este, y se le satisfará por la Direc • 
cion el im porte de las 200 arrobas retenido en garantía.

Madrid 10 de Febrero de 1865.*=E1 Director general, 
Severo Catalina.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , se obliga á conducir
á las capitales de las Audiencias los libros que se le en 
treguen en el año actual por la Dirección general del Re
gistro de la Propiedad al precio d e .  arroba, con a r 
reglo al pliego de condiciones publicado por la misma 
para la contratación de este servicio.

(Fecha y firma.)

D irección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 21 de Abril 

próximo á las doce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de La T or
re , situado en la carretera de Madrid á la Coruña , por 
tiempo de dos años y cantidad m enor admisible de 65 000 
reales 20 cénts. en cada uno que es el precio del actual 
arriendo , pero con la condición especial de que el a rre n 
datario no tendrá derecho á pedir la rescisión del con
trato, ni indemnización alguna, aunque á su recauda
ción pudiera afectar la explotación de cualquier fe rro 
carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 832, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras pú b licas , situada en 
eí local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en León 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p u 
b lico , el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
4861, cuya observancia es obligatoria, tasí como la de 
cualquier otra disposición general ó local que pueda-exis- 
tir y no se halle derog da por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4 0.800 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu

da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins!ruccion de 10 de Di
ciembre de 1864.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
prim era mejora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo ménos de 
la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajan
do de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y h o ra , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones tendrá lugar el rem ate de arriendo 
del portazgo déla Jaquesa, enc.-da co  ̂te y  en Teruel, por 
la cantidad de 64.404 rs. vn., debiendo ser de 10.000 rs. vn. 
la que ha de consignarse como garantía para tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 9 de Febrero de 1865.== El Director general, 
Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 9 de Febrero de 1865, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portaz
go d e  , se compromete á tom ar á su cargo dicho
arriendo , con estricta sujeción á  los; expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fij'ado ^poniendo la can ti
dad en letra.)

(Fecha 7  firma del proponente.)

RECTIFICACION.

En ei anuncio de subasta para el arriendo de los p o r
tazgos de Sobrado, Lesa y  otros, inserto en la G a c e t a  
núm ero 41, correspondiente ai dia 10 del a c tu a l, se ha 
fijado equivocadamente el dia 4  de Marzo próximo ven i
dero para la celebración del remate , debiendo ser el dia 
3 que es el señalado al efecto.

Dirección de H idrografía.
A Y IS O  Á  LOS N A V E G A N T E S .

COSTA OCCIDENTAL DE FRANCIA.

Faro de la VUle-ks-Martin.— Departamento del Loire inferior.
Según noticias publicadas por el Mohiteur de la Flotte 

debe haberse encendido el 1.® del corriente, el m enciona
do faro recientem ente construido.

Está situado en la punta Ville-és-Martin, 300 metros 
próximam ente al SO. del faro establecido en la ex trem i
dad del muelle del puerto de San Nazario.

Luz ro ja , de eclipses cada 30 segundos.
A lcance, 4 2 millas.

Latitud.... 47°..13’..22u N.
Longitud. 3 ..58 ..46 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de mareas 
de sizigias, 10’00 metros.

Idem id. sobre el terreno, 4 2’50 id.

D urante los eclipses se verá una luz fija roja hasta la  
distancia de cuatro millas, de m anera qué el navegante, 
excepto en tiempo de cerrazón , 110 perderá de vista la 
luz del faro en toda la zona en que ha de servirle de 
guia.

Enfilada con la luz fija, blanca, del muelle de San Na
zario , la del faro de Viile -e s- Martin indicará al nave
gante que entra en el Loire, el p-uuto donde deba d e 
ja r  la línea que alum bran los faros Gotuerce y Aiguillion, 
como^ también la dirección que se debe s guir hasta que 
este último faro enfile con el de la punta Eve que indican 
el camino des Norées. El navegante debe evitar el a rran 
char demasiado la torre de Viiie-es-Marlin que está á 240 
metros por dentro de la extremidad del escollo del m is
mo nombre. Este límite se indica tam bién por una boya 
de campana pintada de negro.

MAR DE L NORTE — COSTAS DE NORU EGA.

Faro de Stangholm.
Según anuncio de la Dirección de Marina de Cristia- 

n ía , debe haberse encendido el ¡9 de Selle abre de 4 864 
el mencionado faro recientem ente construido.

Está situado en Stangholm , inmediato á F ranó , Yest 
Fiord.

Aparato de cuarto orden.
Luz fija , blanca.
Alcance, 4 4 millas en tiempo de>p jado.

Latitud.... 68°..10'..35" N.
Longitud. 2 1 ..5 0 . 16 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 4213 metros.

So en c ien d e desde el 15 de Agosto al I.9 de Mayo.
VALIZAMÍENTO DE LA COSTA OCCIDENTAL DE F R ANG I ' .

Departahbjit-j de Moíbikan.
El Ministerio de Obras públicas de Francia anuncia 

que se han establecido recientem ente las valizas que se 
expresan á continuación.

Una torrecilla de manipostería sobre el Manda\roar 
al SE. de la isla de Hoadie.

Una torrecilla de manipostería sobre el G uranic’h , al
E. de h  misma isla.

Madrid 41 de Febrero de 1865.=;Salvador Moreno.

Intendencia d e  e j é r c i t o  
del d istr ito  de Castilla la N ueva.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
la adquisición de 2.351 camisas, 4.321 sábanas, 2.169 
fundas de cabezal, 1.264 cabezales, 1.248 cubrecamas, 
760 telas de colchón , 777 telas de jergón , 600 gorros’ 
1.137 servilletas, 2I9 toallas, tres manteles y 212 ro d i
llas con destino á los hospitales militares de este distrito 
se anuncia que el expresado acto tendrá lugar en la S e
cretaría de esta Intendencia á las dos de la tarde del dia 
16 de Marzo próximo venidero, con sujeción á lo q u e  
para estos casos está prevenido, y al pliego de condicio
n es, modelo de proposición, precios y tipos que podrán 
verse en la mencionada S ecretaría ; advirtiéndose que 
para presentar proposición hay que u n ir á ella carta de 
pago de la Caja general de Depósitos, que acredite haber 
entregado 13.000 rs. vn. en metálico ó valores equiva
lentes.

Madrid 14 de Febrero de 1865==EL Comisario de G uer
ra , Secretario , Nicolás de la Cuesta.

Model o de propos i cion.
D. N  , vecino d e . .    que habita e n  ,

enterado del anuncio y pliego de condiciones para la s u 
basta de 2.351 camisas, 4.323 sábanas, 2 .i 69 fundas de 
cabezal, 4.264 cabezales, 1.248 cubrecam as, 760 telas de 
colchón, 777 telas de jergón , 600 gorros, 1.137 serville
tas , 2)9 toallas , tres manteles y 21 i rodillas con destino 
á los hospitales m ilitares del d is tr ito , publicada por la 
Intendencia m ilitar del mismo en los periódicos oficiales, 
se compromete á entregar <cada pieza en los precios si 
guien tes:

Cada camisa p o r..................  »
Cada sábana p o r ..................  »
Cada funda de cabezal p o r . . .  »
Cada cabezal por.................  »
Cada cubrecam as po r.. . . . . . .  »
Cada tela de colchón p o r . . . .  »
Cada tela de jergón por..........  »
Cada gorro p o r....................  »
Cada servilleta p o r.............. »
Cada toalla p o r....................  »
Cada mantel p o r . ................ »
Cada rodilla p o r ..................  »

Y para que sea válida ceda proposición, acompaña 
documento que justifica haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 13.000 rs.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo procederse á contratar en pública subasta la 
adquisición de 110 escupideras, 162 ja r ra s , 180 jicaras, 
52 orinales, 8 palanganas, 202 platos, 21 servicios, 4 53 ta
zas y dos vacinillas de cama con destino á los hospitales 
m ilitares de este distrito, se anuncia que el expresado ac
to tendrá lugar en la S ec rek ri i úe esta Intendencia á la 
una de la tarde del dia 16 de Marzo próxim o venidero, 
con sujeción á lo que para estos casos está prevenido, y 
al pliego de condiciones, modelo de proposición y precios 
que podrán verse en la mencionada decretaría; advirtién
dose que para presentar proposición hay que un ir á edla 
carta de pago de la Caja genero 1 de Depósitos que acredi
te haber entregado 170 rs. vn. en metálico ó valores equi
valentes.

Madrid 14 de Febrero de i865 .= E i Comisario de G uer
r a ,  Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e  , que habita e n  ,

enterado del anuncio y pliego de condiciones para la s u 
basta de 110 escupideras, 162 jarras, 180 jicaras, 52 o ri
nales, 8 palanganas, 202 platos, 21 servicios, 153 lazas

y dos vacinillas de cama con destino á los hospitales m ili
tares del distrito, publicada por la Intendencia militar 
del mismo en los periódicos oficiales , se compromete á 
entregar cada efecto en los precios siguientes:

Cada escupidera e n .................... »
Cada ja rra  e n .    .............   «
Cada jicara e n   ...............  »
Cada orinal e n . .. ,  ...............  »
Cada palangana en  ........... »
Cada plato e n .............................  »
Cada servicio en   .........  *
Cada taza en ......................   »
Cada vacinilla de cama e n . . . .  »

Y para que sea válida esta proposición, acompaña do
cumento que justifica haber entregado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 170 rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de !a provincia  de T oledo.
La Secretaría del A yuntamiento de M esegar, dotada 

con 2.000 rs. anuales, ¿e halla vacante por incapacidad 
del que la obtenia.

- Lo q u e s e a a u a e k  ©a^el p resen ta  perjódico p a r q u e  
los que deseen obtener dicho destino puedan d irig ir sus 
solicitudes docum entadas, en la forma prevenida en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, al Alcalde de di
cho pueblo en el térm ino de un mes, contado desde la 
primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; ad virtiendo que serán preferidos los que estén ador
nados de los requisitos marcados en dicho Real decreto.

Tolédo 3 de Febrero de 1865.=*Corzo. 3713—2

Gobierno d e  la provincia  de G u a d a l o j a r a .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
El Cubillo, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cum plidos, al te 
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 
de 1854 y 48 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio; debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al a r
tículo 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de Octubre de 4853 y Real órden de 24 del mis
mo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

G uadakjara 31 de Enero de 1865.=Leandro Villar.
3712—2

Gobierno dé la provincia  de Huelva.
Administración. — Negociado 2.® — Ayuntamientos.
La Secretaría del A yuntamiento de A ljaraque, p a rti

do judicial de H uelva, dotada anualm ente con el sueldo 
de 4.500 r s . , se halla vacante; y cumpliendo con lo p re 
venido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , se 
hace público por tres veces en este periódico oficial para 
que en el término de 30 días , confados desde la prim era 
inserción , puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes acompañadas de los docum en
tos que acrediten los méritos con que cuenten para el 
desempeño de dicha plaza.

Huelva 4 2 de Febrero de 1865. =  El Gobernador, 
Eduardo Fernandez de Córdoba. 3705—2

Gobierno de la provincia  de L ogroño.
Por jubilación del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Ausejo, dota
da con el sueldo anual de 3.000 rs. vn. pagados por t r i
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas aí Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde el en que se publique por prim era 
vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bde- 
tin oficial de esta p rov incia; en la inteligencia de que se
rá preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 4 de Febrero de i8ó5.=E l G. A ., Nemesio 
Callejo. 3704— 2

Gobierno de la provincia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

partido de Requena, dotada con el sueldo de 10.000 rea 
les anuales pagados de los fondos municipales.

Los que*deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas d en 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este anun* 
cío en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 8 de Febrero de 1865.=E1 Gobernador in te 
rino, Cirilo Atnorós. 3736—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a r b o n e r o s .

D. Roque Ricoto y P re tm an , Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Carboneros.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta M unicipalidad, dotada con el sueldo anual de 5.500 
rea le s , los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía, acompañadas de sus hojas de servicio y 
documentos respectivos, según determina el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 1853 y demás disposiciones sobre 
ei caso, en el término de un  m es, á contar desde ei dia 
en que por tercera vez aparezca el presente edicto in ser
to en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Carboneros á 27 de Enero de 1865.=Roque 
R icoto.=Por su m andado, Juan P. G uzm an, Secretario 
interino. 3706—2

B a n c o  d e  C á d iz .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 31 

de Enero de 4 865.
Rs. vn. cénts. 

ACTIVO. -----------------------------

Metálico en ca ja .......................................... 15.507.756,60
Billetes en caja............................................ 14.460.900
Letras y pagarés en cartera á realizar. 27.032.772,02
Préstamos sobre efectos p ú b lico s ,. .  473.780
Idem sobre otras m aterias......................  4 6.152.401,03
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes . 501.9 i 2,2 2
Idem depositados....................... 5.796.652,41
Idem protestados de cobro p ro b ab le .. .  2.631.613
Propiedades del Banco................... ........... 1.070.929
Créditos por corresponsales... 4.983 . 175,67
Idem por varios conceptos.....  8.851.986^31
Gastos generales......................... 37.904,75

Total activo r s .v n ......... 94.504.783,01

PASIVO.

Capital desembolsado por el 100 por 100
exigido á los accionistas.......................  20 .000.000

Importe de los billetes emitidos  60.000.000
Depósitos de efec tivo .............  78.698,46
Idem de diferentes valores.....  5.796.652,44
Cuentas corrientes.................................... 3.517.044,51
Efectos á pag ar...........................................  3.584
Dividendos á pagar.....................  67.350
Acreedores vario s ..................... 4.615.537,34
Corresponsales acreedores................. .. ... 79.465,55
Ganancias y pérd idas............................. ... 343.450,74

Total pasivo rs. v n . . . ,  94.501.783,01

Por el Banco de Cádiz, el Director in terino , Manuel 
Yelez.=V.® B.°=E1 Comisario Regio accidental, José María
Diaz.

S o c ie d a d  c e n t r a l  e s p a ñ o l a  d e  C r é d i to  
d e  M a d r id .

Estado de la situación de la misma correspondiente al pre
sente mes de la fecha.

Reales vellón.
ACTIVO._________________________________ _________

A c c io n e s . . . . ..............................................  474.999.700
Caja............................................................. 3.492.942,44
Efectos en c a rte ra ...................................... 9.580.810
Moviliario.................................   76.709,63
Varias c u e n ta s .......................... 23.410.665,36

Rs. v n .. 211.590.857,43

PASIVO.

C apital.......................................   499.999.700
Cuentas co rrien tes ................... 3.298.101,33
Varias cuentas ............................   8.293.056,10

Rs. v n . 214.590.857,43

Madrid 31 de Enero de 4 8 6 5 .=  Por el Tenedor de
libros, Francisco Delgado,=Y.° B.#=E 1 D irector, Campo.

B a n c o  d e  T a r r a g o n a .

Situación del mismo en fin de Enero de 4865,

Pesos fuerte
ACTIVO.________________________ ___________

r  . (M etálico.....................  71.830í370 1
CaJa • • I Billetes del Tesoro. 71 860 000 ¡ 3,0

/Letras y pagarés á
Car í e- )  realizar   223.390 750 \

ra. . . . ) Efectos por n egó- 237.284‘89A
( c i a r . . . ..................  4 3.894*4 46 J b

Moviliario...............................................................  E341‘609
Gastos de instalación......................................... á.955‘&9$
Cuentas corrientes.............................................  3.482*094
Corresponsales...............................................    36.652*527
Gastos generales y  o tro s............... - .............. 2.660*270
Valores por depósitos en custod ia , n o m i

nales....................................................................  88.525‘000

520.592*349

PASIVO. '

Capital del Banco...............................................  250.000*000
Billetes em itidos.................................................. 427.600*000
Gtténtas c o rr ien tes .  ......................................  48.90T768
Corredores............................................................  22*443
Pérdidas y  ganancias........................................ 4.237*133
Depositante de valores en custod ia , n o 

m inales..............................................................  88.525*000
D ep ósitos........................................... .................. 4.300*000

520.592*349

Tarragona 44 . d e  Enero de 4^65^*^h-Adm inistm -
dor, Joaquín M. M artinez.=Rl Director de servicio , L. de 
Jovér.=Y.® B.®=El Comisario Regio, Francisco de P. Bessa.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r é d ito ,  D e p ó s i t o s  
y  F o m e n t o .

Estado de situación de la m ism a en 31 de Diciembre de 1864.

Reales vn. cénts. 
a c t i v o .--------------------------- -------- --— ------  —

A cciones............................................................ ' . 63.330.800
Com isión . . . . .  24.453,280
Honorarios , m oviliario , gastos genera

les y  de instalación   ...........    263.207,76
Efectos en cartera........................................  683.183,28
Caja   . . . . U . . . . *  " 349.310,92
Préstamos con depósito..............................  5.636.239
Cuentas varias ...........      9.988.703,01

404.804/723,97
PASIVO.______________________ ___  - ■

C apital.......................................    ,95.000,000
Cuentas v a r ia s ......................    5.970.642,36
Ganancias y  pérdidas. ............................. 360.473,92
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.173.907*69

^  04.504.723^7

Madrid 3 de Eneroide 4 8 6 5 .= E l Jefe de Contabilidad, 
León Perez Bpbadilia.=V.® B.#= E l  D irector, G. López de 
Mollinedo. .

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  d e  C r é d ito  c o m e r c i a l .

Balance general en 31 de Enero de 1865.

CUARTO MES Dp EJERCICIO.
Rs. cénts.

ACTIVO._________________ ________________
Caja y  cuenta corriente con el Banco

de España y Caja de Depósitos  5.103.220,10
Letras en cartera á cobrar y  negociar. 5.609.451,56
Valores públicos y  préstamos y  des

cuentos.......................................................... 42.434.939,26
Cupones de valores públicos.................. 4.444.950
Corresponsales.—Saldo general de sus

cuentas.........................................................  3.827.042,66
Casas comanditadas. — Capital de las

m ism as  .............................................  2.000.000
Muebles y  enseres de oficinas.— Valor

de los m ism os............................................ 434.407,34
í 75 por 4 00 por cobrar de las

Acciones. 25.000 em itidas.....................  37.500.000
( Capital de las 50.000 por em i

tir .................................................. 50.000.000

143.054.010.92
VALORES NOMINALES.

Depósitos de va lores....................................  48.225.673,31
Garantías de préstamos y de gestión.. 31.907.537,53

Total a c tiv o .. . .  498.187.224,76

PASIVO. ~  : ~ "
Capital dividido en 50.000 a c c io n e s .. .  f 00.000.000 
Deudores y acreedores diversos.—Saldo

general......................................................ú .  12.888.404,32 */£
Letras y giros mútuós á pagar. . . . . . .  4.515.246,64
Cuentas corrientes en la plaza  504.4 99,34
Idem á disponer á dias vista.................... 4.720.135,41
Im posiciones á interés even tual  502 970,43
Beneficios y  pérdidas.— Saldo hasta el 

dia..................... %.........................    936.035,17-$

418.054.010.92
VALORES NOMINALES.

Depositantes de valores..................... ........ 48.225.673,31
Idem de garantías de préstam os y  de 

gestión      31.907.5 37,53

Total p a s iv o . . . . 498.487.224,76

Madrid 31 de Enero de 1865. =  El Director, J. J. Uha- 
gon .=V .° B.®=E1 Presidente del Consejo de Adm inistra
ción , Francisco Serrano.

S o c ie d a d  d e  C r é d it o  y  F o m e n t o  d e  V ig o .  -

Balance de esta Sociedad en el presente mes de Enero.
Reales cénts. 

a c t i v o . — —  ---------------— -

A ccio n es . ....................    5.320,000
Valores en cartera..................................... 645.188,45
Deudores....................................................... 2.555.989,70
Caja de m etálico ........................  784.230,80
Idem de valores ........................  4,581.500

40.886.908.95
PASIVO.     •7

Capital......................................................  7.600.000
Depósitos  .....................................  1.520.000
Cuentas corrientes de plaza................... 472.846,03
Im posiciones.......................................... .... 340.000
A creedores...................................................  954.062,92

40.886.908.95

Viso 31 de Enero de 4 865. =  El Jefe de Contabili
dad,  Urencio de A lb ero la .=  V .°B .°=E 1 Director gerente, 
Rafaél Ravena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En la villa de Madrid, á  6 de Diciembre de 4 864, el Sr. Don 

Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta corte; habiendo 
visto estos autos incoados por el Licenciado D. Francisco López 
Roa, su Procurador D. Manuel de Salcedo y Diego, c o n tra  Don 
José Franco de Saravia, su Procurador D. Luis Lumbreras, so
bre nulidad de unos procedim ientos:

Resultando que con fecha 6 de Noviembre de 1859 López 
Roa presentó en el Juzgado de primera instancia de la Univer
sidad de esta corte una relación jurada de honorarios que habia 
devengado como Letrado en defensa de Franco de Saravia, que 
acaba de entrar en la mayor edad, en causa criminal instada 
por este contra D. Obdulio García Ibañez por estafa y  falsifica- 
cion , incluyendo también el importe de los derechos que habia 
abonado al actuario y curador* que fué del Saravia, gastos del 
papel suplido y  los causados con motivo de la letra girada para 
ei abono de todo ello, importante 5.797 rs. 20 m es.; y  solicitó 
que d cho Juzgado librase despacho cometido al Juez decano do 
los de primera instancia de Granada, residencia del deudor, pa
ra que pagase en el acto la expresada sum a, ó en otro* caso se 
procediese para su cobro por la viaM e apremio hasta hacer 
efectivo el crédito y  las costas que se causaren; pidiendo ade
más por un otrosí que el papel que se invirtiese en el despacho 
y  demás’diligencias fuese de oficio con calidad de reintegro por 
cuenta de Saravia:

Resultando que prévio testimonio c ntraido para hacer cons
tar que el recurrente había defendido á Saravia en la causa re
ferida, accedió el Juzgado á la petición de López Roa en cuanto 
á lo principal, y  denegó lo solicitado en el otrosí, mandando q«® 
López Roa suministrase el papel necesario, cuyo valor se inclut-



la liquidación de costas de este incidente, que formaría ei 
actuario para su abono por Franco Sarayia: 
aCÍÎ eSuitando que despachado el correspondiente exhorto, acu- 
‘ y bravia al Juzgado de la Universidad pidiendo que mandase 
l e a d e r  los procedimientos de apremia acordados, á lo que 
Slcedtá sin prejuzgar cuestión alguna; y como por parte de 
a° ez K°a se sodcdara en seP'ida que se declarase ineficaz y  
^ la ja representación del Procurador Mansilla, mediante que 
11 ntra sü poderdante Saravia se habían promovido autos por 
C° esposa para acreditar su mentecatez V prodigalidad; el Juz
gado referido, en vista de antecedentes , declaró nulas las dili- 
'encías practicadas á virtud del escrito de suspensión :
 ̂ Resultando que Franco de Saravia recurrió de nuevo para 
ue se suspendiesen otra vez los procedimientos de apremio por 
o haber recaddo ejecutoria sobre su incapacidad; y  habiéndose 

Renegado su pretensión, fué revocada esta providencia por 
a E. ia Sala primera de la Audiencia, que mandó se tuviese por 
parte á Saravia:

Resultando que esté acudió al mismo Juzgado con demanda 
¿e nulidad de todo lo actuado; y oído el Ministerio público, pa
garon l°s autos al repartimiento de negocios civiles , correspon
diendo entender en ellos al Juzgado que ahora provee :

Resultando que en dicha demanda exponía Saravia que no 
procedía por la via de apremio para el cobro de las cantidades 
reclamadas por López Roa, sino la ordinaria ó ejecutiva en su caso,
Y pedia se declarase nulo todo lo actuado en este procedimien
to, con reposición de las cosas al ser y estado que tenían ántes 
¿e principiarse; que se condenase en todas las costas á D. Fran
cisco López, reservándose su derecho para que lo ejercitase con 
arreglo á las leyes; y  .finalmente, en un otrosí, que se citase y  
emplazase á los compradores de las dos casas vendidas en Gra
nada D. Francisco Loizaga y  Doña María de las Angustias Gar
rido por medio de exhorto dirigido al Juzgado de aquella ciu
dad que conocía del cumplimiento del originario del litigio, 
cuyo exhorto fué extensivo á la suspensión de todo procedi
miento y devolución, de las diligencias .de apremio :

Resultando que acordado desde, luego lo pedido en el otrosí, 
dichos compradores no se mostraron parte, y fueron declarados 
en rebeldía por providencia que les fué notificada personalmen
te, v las expresadas diligencias ya terminadas fueron devueltas 
como se habia solicitado:

Resultando que López Roa, al contestar la demanda, excep- 
cionó que este Juzgado era incompetente, porque su primera 
pretensión habia sido deducida y  estimada por el de la Univer
sidad, que debia conocer de la actual contienda: que el actor 
carecía de pesonalidad por constar hallarse concursado : que de 
iodosmodos las ordenanzas délas Audiencias y  la jurispruden
cia de los Tribunales tenian establecida la via de apremio en 
favor del Procurador y  del Letrado que en cuentas juradas pi
den el pago de sus honorarios al Tribunal que ¿ha conocido del 
juicio: que la ley 1 del tít. 48, libro 41 de la Novísima Reco
pilación, solo concede ei plazo de 60 dias para poder alegar la 
nulidad de una sentencia, lo cual aquí se hace al cabo de cinco 
años, Y que cuando fué requerido Saravia para.el pago bajo el 
apercibimiento de apremio nada dijo en contrario; por todo lo 
cual concluía pidiendo que se estimasen las escepciones de in
competencia y  taita de personalidad alegadas justamente con las 
perentorias, y cuando no se le absolviese de la demanda, con 
imposición de costas á la parte contraria:

Resultando que las dos partes insistieron en las respectivas 
pretensiones, concluyendo*para definitiva:

Considerando que la excepción de falta de personalidad solo se 
funda en la mera referencia á un concurso voluntario de acreedo
res de Saravia que contiene el oficio del Juez de primera instancia 
Jel distrito del Campillo de Granada dirigido al de la Universi
dad de esta corte en 15 de Febrero de 4 860 , obrante á los fo
jos 22 y  23 ; concurso cuya existencia no aparece ni se ha in
tentado demostrar de ningún otro modo eficaz y  válido , por 
sujo motivo no puede estimarse á dicho Saravia falto de per
sonalidad para comparecer en los presentes autos, especialmen
te clespues de haberle declarado parte legítima en los mismos 
3. E. la Audiencia de este territorio por sentencia* revocatoria le la del inferior :

Considerando que tampoco es admisible la excepción de in
competencia del presente Juzgado, puesto que la primitiva pe- 
icion de López Roa no se apoyaba en la ejecutoria de la causa 
criminal instada por parte de Saravia, ni era de la exclusiva 
competencia al Juzgado que de ella entendió la reclamación dé 
os convenios privados que las partes tuviesen hecho para su 
representación y  defensa, y porque siendo la actual demanda 
le carácter contencioso, debió repartirse, como se repartió pré- 
no dictamen fiscal dado en este sentido:

Considerando, en cuanto á lo principal, que segua los artícu
los 219 y 220 de las ordenanzas de las Audiencias, los Procura
dores son los responsables al pago de todas las costas que por 
a parte que defienden se causen en el negocio en que hubiesen 
iceptado y presentado poder, y  por tal razón solo á ellos les es 
concedida la via de apremio, y  esto con determinadas formali- 
iades y limitaciones para exigir de sus principales morosos las 
cantidades que les adeuden :

Considerando que los Abogados no pueden del propio modo 
exigir directamente de las personas á quienes defienden el abo
no de sus derechos ú honorarios cuando no los hayan obtenido 
de los respectivos Procuradores sino en via ordinaria ó ejecuti
va, conforme á la naturalidad de las obligaciones contraídas en 
sus defendidos : *

Considerando que la reclamación de López Roa por honor-a
nos y demás conceptos no pudo hacerse ni ser atendida en los 
términos que lo fué, pues su mera relación jurada no era bas

óte para producir la via de apremio, según las disposiciones 
vigentes, contrp la persona que le habia encargado su defensa, 
ya porque al Abogado no le está concedida esta facultad, ya 
porque ni siquiera prestó su conformidad á la cuenta el curador 
ad litem que habia representado en la causa referida al entonces 
menor Saravia, ni este tampoco:

Considerando que estando más evidente la improcedencia 
oe la via de apremio en el caso de autos, cuanto que la petición 

e López Roa no se limitó al importe de sus honorarios y dere
chos en defensa de Saravia, sino que se extendió á suplementos 
ajenos a su carácter de Letrado, y hasta á los gastos y  quebran- 

s por el protesto de la letra girada por él contra Saravia: 
Considerando que por ningún otro medio legal procedía el 

apremio para el citado pago, pues no habia sentencia ejecutoria 
que o acordara ni aun título que trajese aparejada ejecución pa- 
deudo ^  despacbar corresPOndiente mandamiento contra el

Considerando que Saravia nunca asintió al abono de las can
di a esá (iyefu é requerido, pues aparece que lo mismo en el 

zs.a o exhortado que en el exhortante se opuso á dicho abo- 
> o cual precisamente movió á López Roa á pedir ántes de la 

ncoacion del presente pleito contra la capacidad legal de Sa
lv ia  para oponerse al pago:
4 a Considerando que no tiene aplicación al caso presente la ley 
•» n. 4 8, libro 4 4 de la Novísima Recopilación, invocada por 

rA°pPCZ R(?a qUe Un térmÍD0 perentorio para proponer y oir el 
ffariUr̂ 0 nulldad contra las sentencias, porque el auto del Juz- 
ipn,° 6 Ja C diversidad en que se accedió á la improcedente pre
se 1̂0n LoPez Roa no fu® una sentencia, y  aunque como tal quisiese conceptuar para el mencionado efecto, hubo tales 

piones al dictar la providencia, que necesariamente debían 
Producir uaa nulidad radical y  permanente, distinta de la que 
^  menciona en la citada ley:
^  Considerando, por lo expuesto, que son y  no pueden menos 

ser nulas todas las diligencias practicadas á consecuencia de 
acuerdo contrario á las prescripciones de la ley de Enjuicia

miento civil, y  que como exigidas por López Roa deben ser de 
cuenta y  cargo de este:

Vistas las disposiciones legales;
Hilo que debo declarar y  declaro nulo, de ningún valor ni 

la"60!0 t0d° 10 actuado en est-e procedimiento, con reposición de cosas al ser y estado que tenian con anterioridad á é l ; con- 
001 todas las costas á D. Francisco López Roa, á quien 

cir : °  sü brecho para que lo ejercite con arreglo á las leyes 
"11 0 Y como viere convenirle.
* ^ P ° r esta sentencia defmitivamnte juzgando lo pronunció,

mer ^ ñrma dÍCh(> Sr' JuGZ P° r aat0 mí el Escribai10 de nú- 01110 doy fe— Antonio María de Prida.=Lieenciado Ma- ÜUel García Rodrigo.
con Uya S011tencia se PuLlma en los periódicos oficiales de esta 
g a l e s ^  conocimiento de los interesados, surta los efectos le- Y tenga debido cumplimiento lo mandado en providencia ae este dia.
RodtadrÍd 8 dG Febrero de j 865. =  Licenciado Manuel García ngo. 37i7

D. Antonio María Huidobro, Juez de primera instancia de es- 
partido de Villacarriedo:

ban Iag° Sal)9r qüe Gn GSte Juzoado y Por testimonio del Escri- 
Gar° dU8 aUt° rÍZa’ Se ba se£uido Pleito ordinario por D. Juan 
UoDlapde ^  ^ uerta’ veemo de San Martin, contra su conveci
n a ] .’ mon García de la Huerta, sobre pago de cantidad de 

e s , en el que ha recaido la sentencia que á la letra dice así: 
n Villacarriedo á 6 de Febrero de 4 885; vistos estos autos de 

ayor cuantía pendientes en este Juzgado, entre partes, de ia 
a y como demandante D. Juan García de la Huerta, vecino 

Do i ^ ardn’ d(d Ayuntamiento de Villafufre, representado 
r e Piocurador Lasprilla, y  de la otra y en el concepto de 
bandado D. Ramón García de la Huerta, vecino que fué tam

bién de dicho San Martin, y hoy ausente y de ignorado parade
ro, y por su no comparecencia los estrados del Juzgado, sobre 
reclamación de rs. vn. 4 6v894 y 4 3 m rs.:

Resultando que con el objeto de probar fortuna se ausentó 
el demandado á Ultramar, dejando en poder del D. Juan á su 
hija Luisa Baltasara, huérfana de madre y de tierna edad, con 
encargo de que la cuidase, vistiese y  alimentase, señalando á. di
cho D. Juan una pensión diaria al efecto :

Resultando que igualmente dió el demandado poder ámplio 
al D. Juan, tanto para administrar sus bienes durante su ausen
cia, como para representarle enjuicio en cuantos litigios hubie
ra de sostener con el carácter de actor ó demandado en defensa 
de sus intereses y  derechos y  de los de su hija Baltasara : 

Resultando así bien que el mencionado D. Juan habia dado al 
demandado ántes de su partida á Ultramar varias cantidades á 
préstamo mutuo mediante un interés legal y  sufragádole otros 
gastos de escasa consideración para facilitar su embarque: 

Resultando que en tal situación é ignorando el demandante 
el paradero del Di Ramón y la época á que aguarda para su re
greso , incoó su demanda en el Juzgado reclamándole como ad
ministrador de sus bienes la cantidad de 976 rs. y 2 mrs. * la 
de 7.854 rs. con 4 7 mrs., en concepto de apoderado para litigar 
por los gastos ocasionados en los litigios que ha sostenido á su 
nombre; ia de 8.249 rs. con 28 mrs. procedentes de entregas que 
le hizo en metálico ántes de verificarse su embarque, y la de 
2.760 rs. por gastos ocasionados en la asistencia y  manutención 
de la niña Baltasara, cuyas partidas que más en detalle apare
cen en la cuenta que acompañó á su demanda , hacen á una su
ma la de 4 9.837 rs. y  4 3 m rs., de cuya cantidad se carga el de
mandante 2.943 rs., importe líquido de los productos de los bie
nes que pertenecientes al D. Ramón ha administrado :

Resultando que habiéndose conferido traslado al demandado 
de la pretensión del D. Juan , y  emplazádole eii la forma pres
crita en el art. 234 y segundo párrafo del 232 de la ley de En
juiciamiento civil no compareció, por cuya circunstancia, y tras
curridos los términos de dicho emplazamiento, fué declarado en 
rebeldía, cuya providencia así como las sucesivas se notificó en 
los estrados del Juzgado :

Considerando que recibido el pleito á prueba á petición del 
demandante, aparecen tanto de las practicadas en dicho período 
como de los documentos de que hizo presentación al interponer 
su demanda, corroborados en el término probatorio, justificadas 
todas las partidas de su cuenta folio primero, á excepción de la 
primera que en vez de 4.000 rs. importa solo 3.856 rs. , y  deja  
segunda y cuarta que procedente de réditos debidos producir 
por la primera y tercera se fijan estos al 8 por 4 00, debiendo ser 
al 6 por 4 00 , toda vez que al recibir el demandado en mutuo 
las sumas expresadas en dichas primera y tercera partida, solo 
se estipularon los réditos legales :

Considerando que el mutuatario está obligado á devolver al 
mutuante las sumas que recibe en préstamo con los réditos es
tipulados y devengados tan pronto como este las reclame, siem
pre que no se fije el plazo ó la época en que haya de hacerse la 
devolución: que el mandante también lo está á indemnizar al 
mandatario, cuya calidad justifica en autos cumplidamente ei 
D. Juan, de los gastos é impensas originadas con ocasión del 
mandato, cuando este ha cumplido con los deberes que le im
ponen el cargo de que fué investido, y que el que contrae una 
obligaciones responsable de su cumplimiento en la forma que 
la haya contraido, siempre que sea persona apta para poder 
obligarse, según prescripción terminante de la ley 4.a, tít. 4.°, 
libro 4 0 de la Novísima Recopilación;

Fallo que debo condenar y  condeno al D. Ramón García de 
la Huerta á que en término de quinto dia y á reserva de lo dis
puesto en el art. 1.498 de la ley de Enjuiciamiento civil para en 
su caso, satisfaga á D. Juan García ¿de la Huerta la cantidad 
de rs. vñ. 4 6.894 y 4 3 mrs. que le reclama en su demanda, de
biendo ser bajo de la misma 4 44 rs. por un lado y 981 rs. y 47 
maravedís por otro, que se reclaman de más en las partidas pri
mera , segunda y cuarta de la cuenta.

Así por esta mi sentencia que se notificará en los estrados del 
Juzgado y hará notoria por medio de edictos en la forma preve
nida en el art. 4.183 d'í la ley de Enjuiciamiento civil, publicán
dose además en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c et a  
de  M a d r id , según dispone el 1.191), definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mmdo y firmo—Antonio M . Huidobro.

Publicación.—Pronunciada fué la precedente sentencia defi
nitiva por el Sr. D. Antonio María de Huidobro, Juez de prime
ra instancia de este partido, estand) celebrando audiencia pú
blica en la casa destinada al efecto, siendo testigos D. Trifon He- 
redia y D. Angel Perez, vecinos de este partido de que doy fe .=  
Dionisio Yelez.

En cumplimiento de lo mandado en la sentencia inserta y  
para que se publique debidamente en los periódicos oficiales que 
en la misma se expresan, expido el pres-nte que es dado en Yi- 
llacarriedo á 8 de Febrero de 4 865. =  Antonio M. Huidobro.= 
Por su mandad , Dionisio Yel z. 3738

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Manuel de Lizarzaburu, vecino 
que fué de esta dicha villa de Tolosa, para que dentro de los 
primeros 30 dias siguientes al de la inserción de este edicto en la 
G a c et a  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado por sí ó  por 
medio de apoderados á deducir su derecho; en el concepto de 
que no haciéndolo dentro de dicho término les' parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 7 de Febrero de 4 865.=  José Celestino de 
la Cuesta.= Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 3737

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Febrero 

de 1865. (1)
Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la a n te 

rio r y fué aprobada.
Los Sres. Gaya y Am blard agregaron su voto al de la 

mayoría en ia votación de ayer.
El Sr. S U A R E Z  I N C L Á N : Presento una exposición 

de los contribuyentes de Belmonte, provincia de Cuenca, 
contra el anticipo.

Pasaron á la comisión las exposiciones de varios con
tribuyentes de la Puebla de Calzado en la provincia de 
Badajoz y Yillamartin de Campos en la de Palencia, co n 
tra el mismo proyecto de ley.

Se anunció que el Sr. Claros no podia asistir a la se 
sión por hallarse enfermo.

Se anunció que el Sr. Mon, elegido Diputado por los 
distritos de Vega dellivadeo y Oviedo, optaba por-el ú l
timo.Se leyó la com unicación siguiente:

«Ministerio de Marina. — Secretaría. =  Excmos. Sres.: 
Adjunta remito á VV. EE. una relación expresiva de los 
Diputados á Córtes pertenecientes por sus empleos á la 
marina , y de ios cargos que en ella desem peñan , todos 
compatibles con el de la Diputación , dejando de hacerlo 
con la de gracias que hayan obtenido, pues no se les ha 
concedido ninguna desde la fecha en que fueron elegidos 
Diputados. De Real orden , &c. =  Madrid 12 de Febrero 
de 1865.=  Armero. =  Sres. Secretarios del Congreso de 
D iputados.»

El Sr. S U A R E Z  I N G L Á N :  El Sr. Presidente del Con
sejo ha remitido al Congreso tres com unicaciones de los 
Sres. Ministros de G uerra, Gobernación y Hacienda, acom
pañando nota de los empleados de estos ramos que son 
al mismo tiempo Diputados de la nación.

Ei Sr. Ministro de Marina dice ahora que ninguno de 
los empleados de su Ministerio que son Diputados ejerce 
destino incom patible con la Diputación. El Sr. Ministro 
está en un error. El Sr. Subsecretario de M arina, el Co
m andante de artillería de la Armada y u n  Yocal de la 
Junta consultiva do la misma son Diputados, y sin em 
bargo, esos tres cargos son incompatibles con la Diputa
ción. La Subsecretaría de Marina es un destino de recien
te creación.....El Sr. P R E S I D E N T E : Sírvase V. S. concretarse á ex
poner su deseo sin suscitar debates, que en este m om en
to serian irregulares. V. S. tiene en el reglam ento medios 
suficientes para decir lo que tenga por conveniente en 
tiempo oportuno. La mesa no puede juzgar los respecti
vos casos; esto corresponde al Congreso, y en el regla
mento están los medios p ira  resolver esta cuestión.^

El Sr. S U A R E Z  I N C L Á N :  Mi súplica se lim itará pe
d ir al Sr. P residen te , que así como han pasado á las sec
ciones las relaciones rem itidas por el Ministerio de la 
G uerra, pasen tam bién á ellas todas las demás rem itidas 
por los otros Ministerios, á fin de que se nom bre una co
misión que las examine y dé cuenta al Congreso.

(4) Rectificación.—En el Extracto de ayer, discurso del señor Herrera, donde dice: Barca de Avila, debe leerse: Barca de Alva.En el mismo discurso, donde se dice: «y correspondiendo yo á una comisión que tiene por objeto estudiar é informar sobre una proposición de ley referente á los intereses comunes de los dos pueblos peninsulares,» debe leerse: «y correspondiendo yo al celo de los Diputados portugueses por los intereses comunes de los dos pueblos peninsulares, como lo he hecho otras veces, 
\ deseo saber, etc,»

El Sr. ^R E S ID E N T E : La mesa adoptará las disposiciones que procedan con sujeción estricta al reglamento.
El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Presento una exposiGion 

de contribuyentes de L oica, y otra de los de Aguilas, 
ambos pueblos de m i d istrito . Asimismo presento otra 
de contribuyentes de M urcia, q u e ^ o m o  los anteriores, 
ruegan al Congreso se sirva desaprobar el proyecto de 
anticipo.El Sr. E S T R A D A  : Presento una exposición de gran 
núm ero de contribuyentes de la Motilla^del Palancar con
tra  el proyecto de anticipo forzoso.

El Sr. ROM ERO R O B LED O ; Presento una exposi
ción de electores y  conlribuyentes de la ciudad deS an ta  
Fe (Granada), observando que en este distrito el cand i
dato m inisterial ha sido elegido sin pposioion.

El Sr. r ó m e r o  O R T IZ : Presento una exposición 
de contribuyentes de Cifuentes (Guadalajara), con tra  el 
anticipo.

Yoy á hacer tam bién una pregunta sobre un asu n to  
grave. ,

En los periódiQQs se ha anunciado que el ilustre D u
que de la Victoria había estado amenazado de ser víctima 
de una partida de hom bres armados que viniendo de Na
varra, debían aten tar contra su persona. Estos rum ores 
lian debido tener algún fundamento, pues el Com andan
te general de Logroño ha,creído de su deber acercarse al 
Duque de la Victoria á ofrecerle sus servicios,,y muchos 
liberales han juzgado necesario tom ar las arm as para ase
g u rar la vida de ese anciano General que tanto ha co n
tribuido á sostener las instituciones constitucionales y á 
afianzar la dinastía de la Reina.

Yo deseo saber qué hay de exacto en estos rum ores y 
las disposiciones que haya adoptado el Gobierno.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Hace algunos 
dias recibí un aviso confidencial de una Autoridad, indi
cando que de una provincia inm ediata debía venir á Lo
groño un grupo de gente para com eter un acto de in su r
rección, no ese. Decíase que se trataba de un  acto en sen
tido carlista. Después se me com unicaron algunos deta
lles: no se creía que tuviera gran fun lam ento la noticia; 
pero las Autoridades recibieron, de todos modos, in s tru c
ciones para evitar cualquiera tentativa de desórden ó de 
ataque á las personas. El Gobierno tiene interés en que 
no se cometa ningún desm án y e n  que no se ataque á una 
persona tan digna y respetable como el Duque de la Vic
toria.El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Presento una exposición 
de unas huérfanas de un  Teniente de navio en solicitud 
de pensión. Yo no me hubiera hecho cargo de esta soli
citud en estos momentos; pero el derecho de petición es 
sagrado, y  no he podido excu-arm e. Yo ruego á la mesa 
que pase esta solicitud á la comisión perm anente de p en 
siones.

El Sr. P R E S I D E N T E : No puedo acceder á los deseos 
de S. S., porque la eoinision de pensiones no examina s i
no los proyectos de ley. Esta solicitud pasará á la com i
sión de peticiones.El Sr. S A N T I A G O : Presento una exposición de yarios 
pueblos de la provincia de Logroñó , y otros de la p ro 
vincia' de Guadalajara coritra el anticipo. Presento además 
dos pliegps de tirinas para unirlos á la exposición de Ali
cante que puse el otro dia sobre la mesa.El ,Sr. M EDIALDÉA: Cuatrocientos cincuenta con
tribuyentes de San Martin de Valdeiglesías acuden al 
Congreso en ésta exposición rogándole que desapruebe el 
proyecto de anticipo.El Sr. H E R R E R O : Presento una exposición de 600 
contribuyentes del pueblo de Daimiel, provincia de C iu
dad-Real , contra el anticipo forzoso.

El Sr. G A R O  Y  C Á R D E N A S :  Deseo saber si el Minis
tro de la Gobernación piensa presentar al Congreso la ex 
posición que dirije la Diputación de Sevilla, por conduc- 
to de l G obernador,rogando al Congresose sirva desechar 
el proyecto de anticipo de 600 millones.

El Sr. Ministro de 1a G O B E R N A C I O N :  Así que la re 
ciba, veré io que dice, y contestaré al Sr. Diputado.

El Sr. C A R O  Y  C Á R D E N A S :  Quiero que conste que 
aquella Diputación la ha elevado al Congreso por conduc
to del Gobernador, por si este, cumpliendo acaso con ins
trucciones del Gobierno, no la ha dado curso.

El Sr. B A R R E Í R O :  Deseo saber si el Gobernador de 
la Coruña ha nom brado Alcalde y Teniente Alcalde de un 
pueblo de la provincia á d s sujetos procesados crim inal
mente.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Contestaré 
uno de estos dias á esa pregunta.El Sr. G A R C Í A  G O M E Z  Presento una exposición de 
vecinos y contribuyentes de la Orotava contra el anticipo.

El Sr. UHAGON: Ante todo diré que no he venido 
nunca á producir preguntas ni conflictos al Gobierno, s i
no de una m anera parlam entaria.

Dicho esto, mi pregunta hoy se dirige á saber si el Go
bierno tiene inconveniente en traer el expediente de cla
sificación en que se ha concedido á D. W enceslao María 
Sierra 40.000 rs. de pensión y el abono de 46.000 duros 
por atraso, como Oficial que ha sido del Ministerio de Es
tado, habiendo servido el mismo destino en la corte de 
Don Carlos,El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Pondré en co
nocimiento del Sr. Ministro de Estado, donde probable
mente se habrá originado el expediente, la pregunta de 
S. S . , y no dudo que dará al Sr. ühagon la respuesta que 
más con venga.

El Sr. U H A G O N :  Si son dos los expedientes que se 
han iniciado, ruego al Gobierno que vengan los dos.

El Sr. la F U E N T E  : Ayer rogué al Sr. Presidente que 
me reservase la palabra para cuando estuviese presente 
el Sr. Ministro de Hacienda. En la sesión del 6 hice una 
pregunta, y esperé á  que los Sres. Ministros á quienes se 
referia, viniesen. Ahora he esperado tres dias. Yo p regu n 
té si era cierto que el clero y el culto de Calahorra su 
frían un  retraso de tres meses. El Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia dudaba si seria cierto, y dijo que en todo caso 
consistiría en las dificultades del giro. Hoy puedo asegu
ra r  que no solamente no se ha remediado este m a l, sino 
quemo hay esperanzas d eq u e  se atienda á esta obligación. 
No hay dificultades de giro de aquí allá. Se debe á ese 
clero cerca de un  m illón de reales, y hoy la Tesorería de 
aquella provincia tiene aceptados giros por valor de 80.000 
duros. Ahora bien; ¿de qué cree el Gobierno que pueden 
vivir aquellos eclesiásticos? ¿Cree que han de vivir de ora
ciones ó de alabanzas al Gobierno? Yo espero que esa clase 
se nivele con las demás del Estado, y pregunto al Gobier- 
no si tiene intención de disponer que cobre sus atrasos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : A las p regun
tas de S. S. no puedo contestar directam ente porque no 
soy Ministro de Hacienda. A sus observaciones no contes
to, porque seria en tra r en un  debate inútil. Pondré en 
cono am iento de los Sres. Ministros de Hacienda y G ra
cia y  Justicia la pregunta, y  S. S. será contestado.

Él Sr. O R O th ío :  Hace muchos dias que he tenido no
ticia del atraso en que estaba el clero de Calahorra, y me 
he dirigido al Gobierno rogándole encarecidam ente diese 
las órdenes convenientes para que se pagasen aquellas 
obligaciones, ó por lo ménos se las satisficiese en igual 
forma que á las demás. El Gobierno se prestó inm ediata
mente á dar las órdenes necesarias: pero desgraciadam en
te no pudieron estas tener efecto. Con posterioridad, en 
estos últimos dias, me han asegurado los Sres. Ministros 
de Gracia y Justicia y Hacienda , qne habían tomado las 
medidas necesarias á fin de que se les pagase co rrien te 
mente ó al ménos en igual forma que á los de otras d ió 
cesis.Al oir, pues, la pregunta que lia dirigido hoy el señor 
Lafuente, me ocurre preguntar á los Sres. Ministros de 
Gracia y  Justicia y Hacienda, si como m ellan  asegurado 
están con efecto dadas las órdenes oportunas para satis
facer al clero de la diócesis de Calahorra su asignación 
correspondiente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  No puedo con
testar al Sr. Orovio sino lo que he contestado al S r. La- 
fuente; que pondré sus preguntas en conocim iento de 
mis compañeros de Hacienda y Gracia y Justicia.

El Sr. ZORRILLA- Presento una exposición de co n 
tribuyentes de Aranda de Duero contra el anticipo for 
zoso.

ÓRtMBN DEL DIA.

Actas de Lucena.'
Continuando esta discusión, dijoEl Sr. BELDA: Comprendo cuán desagradable debe 

ser al Congreso un  debate que se va pareciendo ya al que 
hubo respecto de la estátua de Mendizábal. V oy, pues, á 
concretarm e lo más posible.El Sr. Marqués de la Vega de Armijo indicó que habia 
tenido parte activa en la resolución de los negocios de 
interés m aterial de mi distrito, dándom e á en tender que 
me habia dispensado cierta protección. Yo preguntaré á 
S. S . : ¿en qué obra pública nos ha dispensado S. S. al 
distrito y á mí esa protección? Yo no lo sé; tengo aquí el 
estado del núm ero de obras públicas que S. S. mandó 
subastar siendo Ministro de Fomento. Se hizo la subasta 
de la carretera  de Córdoba á Almadén y de la del Carpió 
á T orredonjim eno, que están \ l  leguas distantes del 
distrito, y nada tienen que ver con él. Se hizo tam bién la 
de la carretera que, partiendo de Priego, ya á term inar 
en M onturque, atravesando la capital de mi distrito; ¿pe
ro cómo? S. S. sacó á subasta el trozo desde Priego á Ca
bra, y suspendió la subasta del trozo que de Cabra iba á 
enlazar en M onturque con la carretera  general de Ma
drid. Es decir, que sacó á subasta 1o que me podia perju
dicar, no lo que podia favorecerme.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Yo ruego á S. S. que se limite 
á contestar á las alusiones, para no hacer interm inable 
este debate.El Sr. B E L D A :  Voy á concretarm e á lo puram ente 
necesario, El trozo que podia á mí interesarme fué sacado

á subasta por el sucesor del Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo. La carretera de Córdoba áB aena la sacó á subas
ta el Sr. Moyano.El Sr. Torrecilla, al hab lar de la destitución del Alcal
de de BoñaMencía en 1858, dijo que no habia hecho caso 
de rum ores que se referían á un  indulto dado á ese Al
calde por influencia mía. Esa persona, dignísima pór to
dos conceptos, no ha tenido jam ás que ser indultada por 
nád ie; es un contribuyente que paga más d e  20.000 rs 
de contribución ; ha merecido ser Alcalde y Diputado 
provincial en m uchas ocasiones; ha sido Com andante de 
la Milicia N acional; es de ideas p rogresistas, á tas cuales 
no ha faltado nu n ca , y  en premio de los relevantes Ser
vicios que en ocasión bien aciaga prestó al pueblo que le 
vió nacer, tiene en su casa grabado en piedra pn  testi
monio del aprecio de sus conciudadanos. Esa es la perso
na á quien el Sr. Torrecilla tan im prudentem ente quiso ofender. * •

S. S. al defender su conducta en Córdoba, ha explicado 
actos que podría yo p robar eran  ilegales y escandalosos- 
pero abandono la cuestión del Alcalde de Baená que por 
haber autorizado, una papeleta de subsidio fue encausado; 
abandono  . 1

El Sr. P R E S I D E N T E :  Abandone V. S. algo más.
El Sr. B E L D A : Lo abandono todo; pero leeré este ofi

cio con que el Sr. Torrecilla me rem itió el acta de Dipu
tado: «Nombrando V. S. representante de la nación en la¿ 
Córtes nombradas por el Gobierno de S .M . , etc. Por este 
oficio se verá ei espíritu  que dominó en aquellas elec
ciones.

El Sr. Marqués de la r x e r c e d  : Seré m uy breve y  
me lim itaré á rectificar en  lo.esencial. Guando el Señor 
Marqués de la Vega de Armijo usó de la pa labra, no the 
hallaba aquí por causasindependien tes á mi voluntad. Me 
proponía leer el discurso de S. S., tan to más cuanto que 
vi que en un periódico se decía que S. S. me habia dado 
una. reprim enda. A parte de esa palabra, que pone á S. S. 
en la situación de dóm ine, esto parece que indica que 
S. S. contestó victoriosam ente á m is argum entos.Esto no puedo dejarlo pasar : nd soy o rad o r; sin em 
bargo , debo decir que ese cuaderno vol-umitioso dé que 
habló S. S. no era mi discurso, sino el índice de los m u 
chos cargos que me habia hecho S. S., y que tenia apun
tados para contestarlos. Como se v e , ese cuaderno.pudo 
ser más voluminoso aú n .

S. S. no ha contestado á más argum entos que á dos. El 
uno es el del niño, á quien todos los dias ha traído aquí 
d é lo s  andadores. Prim ero nos dijo que era Oficial tíel 
Consejo provincial; luego que era adicto á la Secretaría; 
luego que era de Beneficencia. Se trata de un E scrib ien 
te tem porero ae la sección de Beneficencia , y  ttene , no 
ocho , sino catorce años. Pero  ¿qué influencia puede tener 
eso en la elección de Lucena?

Niega S. S. que el Alcalde de Aguilar fuese nom brado 
Con arreglo á la ley. Yo lam ento que.S. S< desconozca ia 
ley de Ayuntam ientos. El art. 9.* dice: «Los -Alcaldes y Te
nientes serán nom brados por el Rey en poblaciones Éasta 
2,000 vecinos .... Las vacantes .temporales las sup lirán  los 
Tenientes, y las de estos los R egidores.»^A rt. 53 del regla
mento: «Siempre que ocurriese alguna vacante, el Jefe po
lítico la cubrirá in terinam ente dando cuenta al Gobierno.» 
Véase aquí dem ostrado cómo yo no falté á la ley.

El Sr. Marqués de la Vega de Armijo ha citado el a r 
tículo 272 del Código para probar que yo habia in c u r
rido en pena. S. S. ha cometido una petición de principio. 
Para probar que yo había incurrido  en la pena de ese 
artículo era preciso dem ostrar que habia cometido la fal
ta de que traía , y eso es lo que no está probado.

Respecto del Sr. Mendez Vigo, estoy dispensado de 
contestar á S. S . , porque no ha tenido po r conveniente 
probar lo que dijo. S. S. manifestó que lo que yo habia 
dicho no hace mella en S. S. Lo mismo me sucede á mi 
respecto de lo que S. S. dijo.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R M I J O  : Más n a 
tural era que trajese ese niño S. S. aquí de ios andado
res , pues que le proteje. Ese niño tiene ocho años y  no 
ca to rce , como dicen S. S. y el Sr. Belda.

Yo no tengo interés en llevar á S. S. á  lo* tribuna les; 
pero tenia que dar esta satisfaccion á mis amigos vejados 
injustam ente por S. S. en la provincia de Córdoba.

Dijo ei Sr. B elduque no es exacto que el A dm in istra ' 
d o rd e  Correos de Aguilar hubiese sido nom brado en tiem 
po de la iníluenci 1 deS. S. Ese em pleado fuá nom brado 
por el Sr. Escosura en tiempo del Ministerio Miradores, 
cuando yo era candidato de oposición.

No conozco ai Adm inistrador de Montilla, de quien d i
ce S. S. que fué nom brado en 1858, y sostengo lo que 
dije el otro dia: que tengo que certificar las cartas para 
que lleguen á mis amigos, sin que por eso yo acuse á ese 
Adm inistrador, y aunque hubiera sido puesto por mí, po
dría haber sucedido lo que con uno de los dos que acu
dieron al Sr. Marqués para quejarse de las coaccia* 
nes que se suponían hechas por el Ayuntam iento de Montilla en favor mió; uno de esos dos fué colocado por mí.

El Sr. Belda ha padecido en error. Yo no he dicho que 
el.Secretario del Gobierno de Córdoba no haya tenido 
otra carrera, lie dicho que se le habia im provisado de 
Secretario; hecho después Gobernador de la misma p ro 
vincia, y que no debia habérsele nom brado en el momento 
en que se le acusaba de atacar á la seguridad personal y 
.al derecho de petición.

Yo he sido Diputado áu.te$ de ser Gobernador do Ma
drid; pero ciertam ente no he servido en todos jo s ram os 
así de Gobernación como de Fomento, Hacienda y U ltra
mar, como ha servido S. S . , á quien  después de haber 
visto con tres galones, espero todavía ver en  uno de los 
grandes puestos eclesiásticos de este país.

El Sr. Marqués de ia Merced está equivocado : yo no 
le hice inculpación ninguna. S. S. me hizo un Cargo g ra 
ve: yo dije que lo extrañaba tanto más cuánto que no le 
habia hecho en el calor de la improvisación, porque ni 
hablaba con calor, n i im provisaba.

El Sr. G A R C Í A  G OXttEZ: El Sr. Belda dijo que para 
que yo fuera Diputado en 4858 , fué necesario no dejar 
piedra sobre piedra en mi d istrito . Que este cargo es in 
justo lo sabe S. S.

El Sr. Marqués de la Merced ha leido dos artícu los de 
la ley de Ayuntam ientos y un  artículo del reglam ento. 
Este no quiere decir que en las interinidades el G oberna
dor pueda nom brar arb itrariam ente, sino que tiene que 
nom brar con arreglo á la ley; y  véase por qué S. S. faltó 
á la ley en el nom bram iento que hizo.

El Sr. T O R R E C I L L A :  Nada añadiré á lo que dije el 
otro dia rectificando las equivocaciones del Sr. Belda. 
Pero S. S. se ha valido de una equivocación de un escri
biente para hacerm e un cargo. En vez de poner Cortes 
convocadas, puso Córtes nombradas. ¿Es posible que sobre 
esto se vengan á fundar argum entos?

No quiero decir más , porque conozco la impaciencia 
del Congreso por term inar este asunto.

Puesto á votación n om inal, pedido por suficiente n ú 
m ero el dictám en de la com isión, fué aprobado por 114 
votos contra 58, en la forma siguiente:

Señores que dijeron si.
Conde de Campomanes.—M oraza.-Chacon (D. Rafaél).— 

Benavides (D. Antonio).— González Brabo.—Cardenal.— 
Marfori.—Orovio— Vizconde de Revilla—Marqués de la 
Encom ienda.—Hernández de la Rua.-r-Nacarino Bravo.— 
Sánchez Ocaña.—Gaya.—Ilerraiz.—Barón de Alcalá.—Ji-  
meno.—G aram és.-R ibo.—Valera.— Fabié.-Vellido.—Con
de de Cum bres-Alt «s.—Sauz.—Marqués de la Merced.— 
p age.—Plá y Cancela.— Belda.—Valero y Soto.—Mas y 

Teresa.—Eguizábal.—Marqués de Jura Real.—Fe- 
orer d é la  T o rre — Conde de Alpuente.—Ramírez de Are- 
:laño.—González Elipe. — Rodríguez Rubí.— Morancos.— 
Terreros.—Rodríguez Baamonde.—Sessé.— Moras. — Se
r v i a  (D. Gonzalo).—Escobedo.—Mayo de la Fuente.— 
Espino.—Lora.—Santiago y Hoppe.— Duque de Frias.— 
Bremon. —Xoghen. — Lacy.— Vera.—González Ciezar.— 
De Gabriel.—Mendez Alvaro.— López Borreguero.— F on- 
tan y Crespo.—G utiérrez de los Rios.—Segovia ( D. An
tonio M aría). — Polo.—B erriz.— Aynat y  Funes.— Ba
rón de Cortes. — Marqués de Prem io-Real.—T rúpita.— 
Duque de B aena—Hurtado.—Benavides (D. Trinidad).— 
Vizconde de Armería.—Castellano.—Ortiz y  U rbina.— 
Ruiz lbarra .—Conde de Heredia-Spínola.—Bretón.— Zo- 
zaya.—Conde de Retamoso.—Fontan.—Beruéte.—García 
Gutiérrez.—Aparici y Guijarro.— Rute.— Reincso.—M ar
tínez G urrea.—Panchón y Macías.—Gómez Inguanzo.— 
Rodríguez (D. Bernardo).—Lorenzana (D. Rafaél).— Villa- 
nueva.—Gómez González.— Alvareda.—Quintana.—M ar
qués de Som eruelos.—García Castañeda.—Molano.—Díaz. 
Perez.—Flores C alderón—Palencia.— Dorado.— B ertrán 
de Lis.—Suarez de Puga.—B runet.—N avarro.—Diego y 
Galiano.—Conde de Vistahermosa.—Fortuny.—Conde de 
San L u is—Negre.—Barona.—Sr. Presidente.

Total 111.
Señores que dijeron no.
Modet.—Caro y  Cárdenas.—Alvarez de Lorenzana.— 

Caínprodon.—B ernar.—López Francos.— Zorrilla. — Po- 
lanco.—Perez.Aloe.—F erre r de Plegamans.— Camacho.— 
Posada H errera.— Heredia y Livermoore. — Cuesta.—Es
pada Novoa.—Ardanaz.— López Domínguez.— Alarcon—  
Rubín.—Salaverría.—Romero Robledo.— Casanueva.—La« 
sala.—Riqueline.—Cánovas del Castillo. — Santiago (Don 
Antonio de Jesús).—Marqués de Figueroa.—Barreiro.— 
Herrero.—Suarez Inclán.—Uhagon.—Cámpoamor.—Bed- 
m ar.—Santonja y Crespo.—Cabirol.—Torrecilla.—Baltes- 
ter.—Saavedra Meneses.—Ulloa.—Romero Ortiz.— Conde 
de Patilla.—García Gómez.—M arqués de la Vega de A r
mijo.—Silvela.—M arquina.—Conde de Llobregat.—lb a r-  
goitia.— Falces.— Rodríguez Sánchez.— Mendez Vigo.— 
Santa Cruz (E?. Juan José).—Igual y Cano.—Lafuente.—, 
Vehy.—T orán.—Calzada.—H errera.—Perez Zamora.Total, 58.

Consultado el Congreso, quedó admitido y proclamado 
Diputado.ef Sr, Gutiérrez de la Vega. .

E l Sr. j^ in is tro  de p T A D o ;  lie  sabido que se me ha  
hecho "una pregunta, r e c re ó te  á q p  asunto de m i.M inis- 
te rio , .y deseo con testarla en ql acto.

, §e me preguntaba si habia declarado,derechos tales á 
un señor "que se 11-una S ierra , y que no conozco., de los 
cuales resultase que iba a , cobrar gruesas cantidades. Cuando yí esa pregqnta en . los periódicos traté d e án  formarm e, y esta m a ñ a n a  he visto el expediente.

La Jun ta  de Clases envió á p reg u n ta r Al Mi-n is te rip s i e r á r .S ie r  ca.se encontraba en jel mismo caso 
que eiJSr. Ramirez de 1a Piscina, y otro señor, cuyo.nqm - 
b re  no recuerdo. .

Él negociado exarpinó el a s u p to , vió que eh  efecto estaba en el mismo caso, y  contestó afirm ativam ente. Es
to es todo lo que hay en el Minisierio de E stado: yp, co
mo se trataba de un  hechp y el hecho era exacto, mé con
formé con lo que decia el negociadp.

Él Sr. UH^LGON^i';No voy á d iscutir las apreciaciones 
dél Sr. Ministro de Estado. Yo ruego que, traiea ese 
expediente, y que le acompañe del que se ha debido for
m ar eh la íunfa de Clases pasivas, jun to  con el relativo al 
Sr. Ramírez de la Piscina.Él Sr'; M inistro de E S T A D O  : El expediente del, señor 
Sierra y  el del Sr. Ramírez de la P iscina, vendrán. R es
pectó del de la Junta de Clases pasivas, pondré en ;cono
cim iento del Sr. M inistro’de Hacienda ios deseosdq. S. S.

Él Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : Voy á sa
tisfacer a una pregunta qué ha reproducido el Sr. Lafuente. 
Diré lo misino que dije ayer á íps Diputados de la p ro 
vincia de Logroño, qué sé ihe acercaron haciépdqm e;pre- 
sente el estado de la diócesis de Calahorra. Les dije que 
se habían dado las órdenes necesarias por Hacienda para 
qué esas obligacióñes sé satisfagan, jfstó fué ayer.

El S r/L A rD E N T É ^D éseo  Saher si es ciecto que por 
otro lado ha dado órden el Sr. Ministro de ílacienda al 
Gobernador de la provincia, para qye atienda con prefe
rencia á los giros que de aquí se le  e ú v ié n , porque si es 
así , en vanó se han  dado ía$ órdeiíes á que se refiere el 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

El Sr; Ministro dé G R A C I A  Y  J U 3 T I G I A : Popdré 
en  conocim iento del Sr. M ih is%  de HaciepdA j a  pregun
ta de S. S.

Contestación al discurso de la Corom»
Continuando esta discusión, dijo
Él Sr. Ministro deMa G O B E R N A C I O N : Si nunca s e 

cundas partes fueron buenos, esta segunda parte de mi 
discurso ha de ser forzosamente peor que Ja prim era., Hati 
pasado desde entonces tantas ¿discusiones, que es posáble, 
señares, que hay ais olvidado lo que d ije el o tro  dia. Voy, pues, an te todo á recordarlo breyísim am ente.

Habia expuesto las cuestiones que podia tom ar como 
objeto de mi discurso y habia .tratado algunas de eilás. 
Habia hablado del partido m oderado y de la cuestión 
grave de empleados y ,cfije que no podía resolverse sino 
por una ley ; habia declarado que el Gobierno desde et 
principio pensó .en ella y prom etió una ley. de  empleados 
sobre lo cual se está trabajando.Hablé después de la cuestión electoral, y  dije que el 
Sr. Posada H errera ipás que atacar él Gabinete, había pa> 
recido ocupado en defender su propia conducta. Exam i
nando la conducta de S. S., dije lo que m e4 pareció con- 
veniente respecto de la rectificaoion de  las listas electo
rales, que califiqué de verdadero golpe de Estado electo
ral; y pasaba á tra tar de la política electoral del actual 
Gabinete cuando se suspendió la sesión.^

En este estado tom aré el debate, añadiendo alguna 
consideración sobre la rectificación de listas. No solo el se 
ñor Posada Herrera carecía de Ja autoridad m oral necesa» 
ria para rectificar las listas, por haber sido Presidente de la 
comisión de actas del Congreso elegido por ellas* sino 
queS . S . , que cneia en conciencia que las listas rectifica
das antes que fuera Ministro no eran  la expresión v e r 
dadera del derecho electoral del país , habia Sido quien 
como Ministro habia puesto el sello á la rectificación y la 
habia ultimado. S. S. con aquellas listas hizo la elección de Diputados provinciales; de modo que no serian Luí 
imperfectas, ni tan grande la razón que podrían ten er 
ciertos ciudadanos á ser electores, cuando S. S. creyó 
buenas esas listas para la elección de. Diputados provin* 
cíales.Y aquí ocurre hacer una comparación que me fué ind i
cada por persona muy competente. El Gabinete del Duque 
de Valencia en 4 856, al hacer nuevas elecciones* se enéun- 
tró con unas listas por las cuales habia pasado un tiempo 
que le hubiera dado derecho á rectificarlas. Creyó, sru 
em bargo, que la rectificación podría ser atacada de sos - 
pechosa; y planteada la cuestión en Consejo de.Ministros, 
se acordó no rectificar las listas hasta después de hecha 
la elección. Se hizo la elección, y se hicieron aquellas lis
tas. que el Sr. Posada tuvo por buenas cuando hizo la elec
ción de Diputados p rov in c ia le s , y por malas cuando se 
trató de 1a de Diputados ú Córtes.

Dicho esto tom aré como buena la .regla que.nos dió el 
Sr. Posada para juzgar del resultado de unas elecciones. 
Dice S. S . : debe juzgarse el resultado de las elecciones 
por el resultado general que arrojen de sí , y por la cor - 
resp o n d en c iaen treé ly  las necesidades públicas. Yo acep
to esta regla, y voy á aplicarla á las .elecciones actuales.;

¿Cuál era la situación del pais cuando se llamó á nu e
vas elécciones? Habián pasado por el poder diversos Mi
nisterios que habían producido ei convencimiciUo gen v  
ral de que aquel Congreso debia ser disuello. Si el Mi
nisterio Mon hubiera durado más tiem p o , creia todo el 
m undo que hub iera  disqeltp el Congreso : lo mismo se 
creia respecto de cualquier G abinete 'que se formase.

El país tenia una opinión que no podia ménos de re 
flejar la creencia en este hecho, ¿Por qué se creia en la 
disolución próxima del Congreso? Porque se había visto 
que con él no habia durado ningún Ministerio. Conven - 
cida la opinión de que no había más remedio que la for
mación de un  poder dotado de vitalidad y"de fu e rza , 110 
podía ven ir aquí sino una restauración completa de la 
unión l ib e ra l, ó una situación moderada.Antes de en tra r en el poder el actual Ministerio fué 
llamado á  form ar Gabinete el Sr. Duque de Tetuán. El 
Sr. Duque de Tetuán no lo formó. En la actitud de 
ciertos pa rtido s, no diré que era necesario , pero sí que 
era bastante lógico que el partido moderado viniese ai 
poder. Las opiniones moderadas debían v e n ir , pues , á 
dom inar en ei Parlam ento si el país estaba de acuerdcr 
con ellas. Las elecciones se han hecho, las opiniones m o
deradas han venido.

Pudiera creerse que el retraim iento de un  partido se 
originaba en la conducta del actual Ministerio. Yo, seño
res , creo que nádie podrá achacárnos la  causa principal 
de ese retraim iento. Pues bien ; dado el retraim iento, la 
situación actual es la que reflejaba la necesidad que <je- 
Bra satisfacerse ségUh la s  éxigencias de la* opinión. Ñb 
pudo ven ir la unión libera l; no p.o,dia venir el partido 
progresista porque estábá fe tra íd o ; no podia ven ir n in 
guna situación tran s ito ria : ¿qué quedaba?

La cuestión electoral tiene ños partes*, el resultado de 
las elecciones y los deseos y  aspiraciones de las personas 
que creen posibles remedios de cierta clase.

El Sr. Silvela ha creído necesario procía m ar la refo r
ma electoral. Hay vicios en las ^ e ó c io h és : ád níitámos 
que S. S. tenga razó n ; S. S. propone como remedio único 
el cam biar la forma electoral y  adoptar otra parecida á 
la elección por provincias.

S. S. decia que este Congreso habia venido á resolver 
la cuestión que tenia alejado de este sitio á un  gran p a r
tido, y que si no, habia veuido á  poca cosa. Pero, señ >« 
res , ¿ni los Congresos m i los Gobiernos pueden resol ver 
así cuestiones que ellos no p la n te a n , y cuya solución 
depende de voluntades extrañas á la.del mismo G obier
no? No; pueden indudablem ente influir favorablem ente 
para que esas cuestiones se re su e lvan ; pero no puede 
hacérseles cargo porque no las hayan resuelto. ¿Acaso 
todas las razones del retraim iento  son las que se dice? 
Yo me limito á enuneiar esta cuestión, y  creo que con 
ello he de producir bastante efecto en los Sres. Dipu - 
tados.Pero aun dado caso que liubiéra que resolver esa cuestión , ¿se resolvería con la fórm ula del Sr. Silvela? 
No, hay otras cosas, y el Gobierno ha hecho cuanto ha 
estado en su mano para que cesara este estado de cosas, 
como lo prueban los cargos que p o r ello se le han d ir i
gido en otra parte .Y dejando aparte estas cuestiones y m irando solo la 
elección por provincias en s í, ¿es acaso una panacea u n i
versal? Yo creo, señores, que este sistema daría al G obier
no más medios de influir en la e lección; nunca que se 
han hecho elecciones por provincias se ha hecho de una 
m anera independiente, porque la-fluia sobre ellas la M tii- 
cia Nacional; si ahora resuciifcms esa sistema de elecciones, 
la fuerza de la Milicia vendrá á sustitu ir á la fuerza del 
Gobierno.

El mal de las elecciones no está, señores, en q ue  se 
bagan por provincias ó por distritos, sino en que aquí to 
dos confian en la fuerza del Gobierno m asque en la fuer* 
za propia, y no hay  verdaderam ente hábitos de in d e pendencia electoral. La cuestión que hay que abordar p a 
ra corregir las elecciones es la cuestión de empleos. Pero 
si eáa cuestión de la elección por provincias llegase á ser 
verdaderam ente un  disideratum general, ¿quién dice que 
no debiera exam inarle aquí, prescindiendo por completo 
de la cuestión de partido?

Pero suponiendo que así sea, yo pregunto al Sr. Silve
la, y espero de su sinceridad que me diga: el Gobierno 
que* tenia que hacer unas elecciones con la ley vigente; 
que tenia la cuestión de Santo Domingo, la de Hacienda, 
la de presupuestos, ¿podia complicar la cuestión trayendo 
esa otra cuestión electoral que S. S. deseaba? No; no es 
por consiguiente práctico en el terreno de las soluciones



parlam entarias lo que el Sr. Silvela nos dijo, y  por con* 
siguiente, si se toma por regia lo que quiere  el Sr. P o
sada H errera, este Parlam ento representa al país-m ejor 
que el de 4858; y  si se trata  de una reform a electoral,
n °  m k ¡̂i aun  ^ em P° de in tentarla. f Me ne desem barazado de la cuestión electoral, y  voy 
a ocuparm e de la de enseñanza pública, y después de la de im pren ta.

i , ? randes cargos se han  dirigido sobre estas doé cosas al Gabinete por el Sr. Aparici y  tam bién por él Sr. Posada H errera.
Voy á decir algunas amistosas palabras al prim ero de 

estos señores, sobre su discurso tan lleno de britlan té i li
te raria , y en el que tanto resplandece lo bien ciue maneja 
b. b. la herm osa habla castellana. Pefo ló cortés no qu i
ta a lo valiente, y  aunque el discurso de S. S. está ad- 
m irab lem en tecom puesto  y lleno de intención oculta, y 
i c ® e l m en tó  de p lan tear bajo formas sencillas toaas 

,° ” es lrei«endas que agitan el m u n d o , no por
eso dejara de ser muy débil en e f fondo. ,b. b. decía que hay una fuerza terrib le  en muchos ca
sos que se llama la revolución; que cada dia se hace sen* 
wf mas esa fu e rn , y  que puede llegar á extrem ecer las 
alm as mas enérgicas. S. S. añadía que su impulso nó sé 
contrarestaba por los medios que quieren em plear las 
opiniones m edias, y  ai llegar á este punto S. S . , llevado 
p o r el vuelo de su pa lab ra , decía que estábamos desuni
óos, que nos hacíamos impotentes, y que todo esto se iba 
y  no quedaría nada. Y partiendo de esta profecía fatídica 
que podía producir gran eféctó en almas poco tem pladas, 
q u e n a  llegar a soluciones prácticas; pero sin decir al ha-
ten e r ap licación1a§uedades ^ ue de n ingún modo pueden

Después de ponernos á todos en la calle, no dqjaba 1  S.. 
en  pie mas que la M onarquía con todas sus tradiciones, su 
potente in flu jo , su natural brillantez, y á sus piés, con el pu n ai y  [a tea en las manos, la demagogia, empeñada con

Una Uc^ a hnposible, y de la cual no sé que r e sultado se prom ete S. S.
¿Y qué es esto que desaparece de aquí? ¿Sabéis, seño- 

es , io que es ? El gran grupo de las generaciones que 
íene d u ran te  este reinado combatiendo por la legitimi- 

d a d , y haciendo com patible lo presente con lo pasado, y u itad  eso que condena S. S . , y vereis lo que que
da aquí. Si esto fuera posible, el Sr. Aparici se taparía los 
ojos de miedo para no verlo. ¡No quiera Dios, señores, 
que  jam as los consejos del Sr. Aparici lleguen á conver- 
ir&e en soluciones! Eso seria un golpe de Estado imposi- 
ie, que haría  tem blar al tiempo de ejecutarlo á los m ismos que lo hub ieren  de llevar á cabo.

S. S. provocaba esa lucha en am or al principio de au 
toridad, y luego á los depositarios de la autoridad en es- 
ie lugar nos lanzaba acusaciones trem endas; hablaba del Wjo, y lisonjeaba como los apóstoles de otro partido ra 
dical las pasiones de la m uchedum bre. Poca ó mucha la 
autoridad* aquí está; y  por consiguiente, en vez de a ta 
carnos, S. S., tan entusiasta del princip io de autoridad, na debido servirnos de apoyo.

El Sr. Aparici fué, como he dicho, el que con más a r 
d o r  acometió a tarea de exam inar la Real órden sobre -enseñanza publica. S.S. decía que el orador y catedráti- 
com e quien se ha hablado tanto con motivo de este acto 
m inisterial, ha quedado un gran demócrata, y  el Gobierno un pobre gobierno, ■

Examinemos esta cuestión. La Real orden dice que en la cátedra no se debe perm itir hablar sobre cosas de ac
tualidad mas que lo que sea conform e con el estado ac 
tual de nuestra  sociedad, y que no está bien que en el 
m agisterio de la cátedra se m uestre una pasión política 
que no se herm ana bien con el desem peño de la ciencia, 
i-o prim ero indica que el Gobierno no quiere una cosa, y 
este seguro el Sr. Aparici de que esa cosa no se h a rá ; lo 
» eg u n ao , que el Gobierno desea una cosa y quiere que 
se haga. El Gobierno tiene una le y , á la que debe ajus-

^ Ue !e cie rl°á m edios, que le dice que se hagan ciertos reglam entos. 6
El Gobierno ha dicho que los h a rá , y  que la ley se 

cum plirá si se falta á ella; ¿pero se ha faltado acaso des- 
pues de la Real orden? El Gobierno en la Real órden ma- 
nm esta u n  deseo; ¿combate este deseo el Sr. Aparici? S e
guram ente no. ¿Combate el que no se haya convertido en 
precepto ese deseo? Pues esto no se ha podido hacer aun, 
y  ademas algo se ha de dejar á la conciencia de los p ro-

•u0*?8 ’ c*ue s?§u ra Kiente no han de querer co n vertir  la cátedra en tribuna.
Yo com prendo, como el Sr. Posada Herrera, que cual

qu iera que sea la forma de G obierno, es imposible que 
naya una ciencia oficial, y que no se puele  evitar que al 
través de U ciencia se filtren ciertos princip ios; pero eso 
no im porta m iéntras lo que se filtre constituya so lo a rr j-  
y.uelos m ansos; cuando lleguen á reunirse y formen un rio  que pueda desbordarse luego en un to r re n te , en to n 
ces es cuando el Gobierno acudirá al mal para rem ediarle.

Y, sin  em bargo, el mismo Sr. Posada Herrera decia 
que no se po lia dejar que se atacaran los fundamentos de 
la sociedad, y  que la contradicción que aparecía en tre es
to y lo anteriorm ente dicho, era una metafísica que S. S. 
no  trataba de explicar, por lo cual hizo un giro m uy rae- tafisico y pasó á otro asunto.

Esta cuestión, señores, es m uy árdua , y el papel del 
dem ócrata no ha sido tan  grande como el Sr. Aparici s u 
pone, porque después de lo dicho en su periódico no ha ido 
a  hablar de democracia en su cátedra envuelto en su toga, 
que era lo que le hubiera hecho un gran dem ócrata. Go
m o la dem ocracia no cuente en las ocasiones difíciles m ás' 
que con personas de ese a rran q u e , yo le auguro desde 
ahora al Sr. Aparici que sus hechos quedarán reducidos á b ien  mínim as proporciones.

Llegamos, señores, á la cuestión de im prenta; el señor 
Aparici dirigió grandes acusaciones al Ministerio por su 
conducta con la im prenta. «Habéis tolerado y consentido 
ataques contra cosas y personas sagrad is* sin rep rim ir
los.» Y el Sr. Posada H errera buscaba ciertas con trad ic
ciones en la conducta del Gobierno sobre la im prenta. 
Nosotros, señores, nos encontram os la cuestión de im 
prenta resuelta por una reform a dé la ley del Sr. No
cedal: esta reform a se hizo con cierta prisa, y nadie c re 
yó que esta ley reform ada era una ley completa y buena, üolo se calificó como un  rem edio pasajero.

Yo, señores, no voté esa reforma, y no me. alabo de ello, 
ñ o la  votó porque no estaba aquí y no pude juzgarla ni 
tom ar parte  en su discusión. Pero es lo cierto que nádie 
ha  pensado que esa ley fuera una de esas soluciones que 
establecen una duración larga acerca de una m ateria dada. 
Yo por mi parte habia tenido siem pre, acerca de la im 
prenta, la opinión que ya todo el m undo m e ha oido m a
nifestar. Cuando llegamos al poder nos encontram os con 
el efecto que habían producido los consejos de guerra:

tenia esta ley para mí un  defecto: cuando derttró dé a l
gún tiempo se dig£ que para averiguar un  delito se em 
pezaba por suponer culpable al que no lo era , se reirán  
de nosotros nuestros hijos ó nuestros nietos.

Esta ficción del editor responsable es incom prensible: 
si la prensa puede com eter delitos, que se castigue al 
au tor ; sino puede com eterlos, dejad la prensa libre : si 
se debe rep rim ir preventivam ente , poned la previa cen
sura ; si no, dejad á la im prenta como á otra cualquiera 
institución,

Bien sé qiié se dice que lo que parte del pensam iento 
no es delito; pero, señ o res , yo no com prendo cómo se 
supone que hay acto ninguno hum ano que no emane del 
pensam iento: esto es indivisible, el hom bre salió de m a
nos de  Dios de una sola pieza, y  por consiguiente, no 
son posibles éstas distinciones,

Estas’son mis convicciones; y hé aquí por qué yo, 
viendo que la actual legislación era ineficaz , he vuelto á 
mi antiguo sistema, y he formado una léy dé que he h a 
blado en  otro lugar. El Sft Posada H errera dice que ésa 
ley es im posible: éso lo verem os; si fracasa el nertsá- 
íttiefito, yo confesaré qúe rto éra bueno; péro pueao ase
gurar desde ahora qiié no me ha guiado al hacerlo más 
que él déséo de resolver una gran cuestión.

En esta ley, señores, se sientan como fundamentos el 
artículo constitucional que dice que no haya censura, y 
el que manda que todos los españoles séán juégadós pór 
los mismos tribunales s dondé quiéra que haya delito lo 
juzgará el tribunal ordinario . Esto es lo justó, y esto es 
más radical que lo que pedían los dem ócratas en aqué
llos bancos cuando los representaba él Sr. Rivéro.

' Tal vez estáré yo equivocado; cuando llegue la discu
sión lo Veremos; pero m ientras tanto, no se achaque á 
miras personales la conducta del Gobierno.

. Hay más, señores; yo creo que la prensa periódica 
ejerce menos influencia dé la que se cree , y que cuando 
deje de estar regida por leyes especiales no tendrá cási 
ninguna, porque entonces cada cual podrá hacer Un pe
riódico sin tener que ponerse de acuerdo con el capitalista, con el editor &c.

El Sr. Posada H errera se entusiasmó con la prensa y 
con el lib ro , y nos preguntaba qué íbamos á hacer con 
la ciencia. Cosa era de ver, señores, al Sr. Posada H erre
ra, Ministro de un  Gabinete que quem aba los libros, h a 
blando de los lib ros; hablando de la libertad de ios pe
riódicos al Ministro del Gabinete que inventó las causas 
de Real órden y que habia aplicado con exageración la ley 
del Sr. N ocedal, según decia su mismo autor. S. S., des
pués de haber abusado de esa ley , se vino aquí á hablar 
de la libéMad de la prensa y del amor al libro. No quiero 
yo suponer que S. S. no hiciera esto de la m ejor fe del 
m undo, y creo que con la misma habrá  hablado el otro 
dia; pero yo creo que si volviera á este puesto habría de 
o b rar otra vez por los mismos m otivos, como obró ántes 
haciendo que la prensa le estuviera luego tan reconocida como le está hoy.

Y S. S. exhortaba al Sr. Duque de Valencia á que r e 
conciliara á los absolutistas con la Constitución , y decia 
que él por su parte  a traería  á los progresistas y lo s  re- 
conciliaria con el órden. ¡Ah, señores! esto ya ha tra ta
do de hacerlo S. S. á su advenim iento ai poder, y lue»o 
yo no sé qué pasó q ueS . S. los llam aba héroes de b a r
ricada y les preguntaba qué pedazo de pan le daban al 
pueblo con un derecho. ¿Olvidará el partido aquellos a r 
tículos de la últim a indignidad? ¿Y cree el Sr. Herrera 
que con estos medios se reconciliaría con los p rogresistas?

A dem ás, señores, ¿ qué reconciliaciones son estas? 
Ni ios progresistas ni los absolutistas se dejarían convencer por unos ni por otros.

Dicho esto, yo en tra ría  si tuviera fuerzas en la cues
tión de Hacienda; pero no puedo h ace rlo , y no lo haré 
tampoco en la cuestión de Santo Domingo , porque tiem 
po habrá en esa cuestión para contestar á S. S.

He exam inado, señores, las cuestiones de política in 
terior; he afirmado en mi discurso que el partido liberal 
moderado nos inspiraba, que nuestros'actos estaban en 
arm onía con este partido, que la mayoría es conservado
ra y liberal. Esto se llama una situación; lo que se discu
te es su vida; vive porque la lógica de los sucesos la ha 
traído á vivir. Que no se engañen unos ni otros; las situa
ciones no se pueden acep 'ar á m eiias: hay que tomarlas 
en toda su complejidad. Las situaciones se*mantienen por 
su exceso de vida: si no la hay, que se sepa: no se nos 
ataque solapadam ente; el que quiera estar con nosotros 
que e?té, el que nó que se vaya: hemos venido aquí en 
una época calamitosa para sufrir am argas reconvencio
nes, algunas de las cuales solo puede contestarlas el tiempo.

Si se nos apoya francam ente , aquí continuarem os; si 
no, que vengan nuestros sucesores y Dios les dé más for
tuna. Al irnos lo harem os con el convencim iento de que 
hemos cumplido con nuestro deber. No hemos engañado 
á nádie ni hemos prometido lo que no habíamos de cu m 
p lir ;  hemos pensado en voz alta ; deseamos el apoyo de 
todo el m undo y lo solicitaremos en la medida de n u es
tra dignidad y de la del Gobierno, y cuando veamos que 
los apoyos nos (laquean nos adelantarem os á nuestro des
tino con da conciencia de haber hecho cuanto hemos po
dido por el bien del país.

El Sr. APARXGX: Tengo, señores, m uy poca gana de 
hablar, y hablaré poco. Tentaciones he tenido, escuchan
do al Sr. Ministro, de no levantarm e á hacer ni la rectifi
cación más pequeña. Pero he creído que esto podría to
marse por descortesía y par eso me levanto á en tre tener 
por breves minutos vuestra benévola atención.

Ante todo no acepto por inm erecidas las calificaciones 
de S. S. S. S. las merece todas, porque es, como he dicho 
otra vez, el rey de la palabra.

Pero sin embargo, señores, no nos entendemos; ap lau
dimos á S. S. y estamos al borde de un abismo. Yo alaba
ba al orador, adm iraba el talento con que trataba de po
nerse en mal con vosotros, diciendo que os quería a r ro 
ja r  de aquí y que estaba re n d o  con todo progreso y to 
do adelantam iento. Esto era magnífico, pero no era v e r
dad; yo no os echaba á la calle al decir que todo esto se 
iba: lo que yo decia es que habia otra cosa que nos echa
ría á todos, incluso á m í, que no quiero quedarm e solo.

El Sr. González Brabo, después de pintarm e como un 
hom bre que os echaba á k  calle, me ha pintado como un 
hom bre que trataba de dejar al Trono solo en medio de 
una demagogia rugiente con la tea en la mano. Pero ¿es 
esto lo que yo quiero ? N o : no hay nádie que quiera más 
que yo mejoras y  adelantam ientos con tal que sean v e r
daderas.

Sin em bargo , d irá S. S. que todo eso es verdad , pero 
que yo combato el régim en parlam entario. Yo hablaré 
i ranea m ente, señ o res , para deciros las diferencias que

hay en tre  el Sr. Ministro y yo, si bien para ello he de tro
pezar con grandes dificultades, porque S. S. es un enig
ma que yo no cótrtproridó; S. S. deciá, por ejemplo, que 
efá oiódérádo como el á r. Árrazoía y el Sr. Seijas; y esto 
no lo creía yó; yo súporVia qué en tre S. SS. Habia la d i
ferencia que entreoía. España y . El Cónteniporáneó. El Sá
bado decia el Sr. Ministro que él resistía á la revolución, 
pero que no resistía á las ideas; yo sí resisto ; hay cosas 
que yo creo que no deben d iscu tirse , y se me figura que 
el dejar em itir ideas sobre eso es un  retroceso t porque 
equivalt; á decir que tío hay terd ad es  reconocidas. ¿ Có
mo consentisteis habiértdo leyes , porque las hab ia, que 
se insultara ál Trdrid y á la iglesia f

Sé dicé cpie yo pongo pór dás nubes á ia Autoridad y 
no respeto á los Ministros, que son la Autoridad. Yo , se
ñores, respeto m ucho la Autoridad porque tiene algo de 
divino y porque es la libertad , y hablo aquí con toda la 
posible templanza; péro COmo Cred que esa Autoridad es
ta nial representada, nd la ak cd  á ella sino á Vosotros.

Ahora, puestp qme estdy en pié, voy á decir dos pala
bras di Sr. Posada Herrera, qué me ha diclidqué mé mos
traba enemigo de la libertad, pero m uy amigo de liberta
des. Si la libertad es decir p ¡labras buenas y hacer elec
ciones malas, reconocer el reino de Italia y hablar como 
S. S. sobre enseñanza,* yo no soy liberal; si la libertad es
tá en. reednoedr él defecho .dé todos, sí id soy. Yo no eféo 
cjiié füé ürta libertad él decif qué para hablar de eleccio
nes necesitaba S. S. mucho valor; y  mé ratifica en ello 
qué S. S. mismo lo ha dicho; si hubiera sabido el d iscu r
so qué ibá á hacer S. S., hubiera dicho que era el h om 
bre de más valor del inUiidd. t

Dice S. S. que yo levanté las disciplinas doritra lá 
unión liberal. No; lo que yo dije es que si venia o tra vez 
al poder (que tal vez suceda), lo pasaría m a l; porque ya 
no tiene al Sr. Prim  con su compañía al Sr. Ríos Ro
sas con su  elocuente palabra, y al Sr. Mon con sus hab i
lidades; y én cambio de todo eso de que se había sep ara
do, habia hecho Una éósá peor, que habia sido cdnsérvar 
al Sr. Posada Herrera, que yo desearía en el alma, después 
de haberle oido el último dia, que escribiese un  libro cu 
yo título podría ser. «Arrepentimientos, confesiones y con
sejos, ó la unión liberal metida á diablo predicador.»

El Sr. Ministro de la GOBSRNAGXONf: Doy, Sres. Di
putados, por buenos los ataques que me ha dirigido el 
Sr. Aparici, á cambio de los que acaba de dirigir al señor 
Posada Herrera.

En algo habíamos de estar dé  acuerdó el Sr. Aparici 
y yo, y cuidado que si S. S. quiere mucho al Sr. Poáada 
Herrera, no le quiere más que yo, que le quiero m uchí
simo, porque es el hom bre más sincero que he conocido 
en mi vida.

Yo, que tengo tan alta idea del Sr. Aparici, no podia 
creer que pretendía m aterialm ente ponernos en la calle, 
sino que nos ponía el razonamiento de S. S . ; y al creer 
esto, manifestaba lo absurdo del razonam iento.

Por lo demás, yo tengo seguridad de que en todas las 
cuestiones , sin que S. S., saque las últim as fuerzas de su 
talento, me vencerá; pero yo soy tan tem erario que me 
expongo al combate, y á trueque de recib ir los golpes de S. S. no esquivo la lucha.

S. S. ha dicho otras cosas que no son rectificaciones 
y por lo tanto no tengo que contestar: solo d iré  que es
tas discusiones tienen después de todo la ventaja de que 
dejan ver el fondo de las cosas y que por más que S. S. 
lo afirme, nádie creerá que es liberal; como por más que 
S. S. lo asegure, no creerán  tampoco que yo falto á los 
dogmas del partido moderado.

El Sr. APARIGX: Después de todo sólo tengo que de
c ir á S. S. que absurdo y todo como es mi razonam iento, 
repito que todo esto se va.

El Si*. PRESID ANTE: Se suspende esta discusión.
Los Sres. Peyronnet y Moreno (D. Manuel María) se 

adhirieron á la mayoría en la votación sobre el acta de 
L ucena, y el Sr. Bernar á la m inoría en la de la proposi
ción del Sr Herreros.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran la seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E l Diario de Dresde rectifica  las noticias p u b lic a 
das p o r  algunos periód icos ac e rca  de la co nferencia  
a ran ce la ria . A segura q u e  las negociaciones e n ta b la 
das al efecto no se han in te rru m p id o , ni se ha p re 
sen tado  el u ltim á tu m , ni M. de  Hock ha salido de 
B erlín : po r el co n tra rio , la  co nferencia  h a b rá  r e d a c 
tado  en  la sesión de l dia 1 1 ú ltim o las bases re sp e c 
to de las cuales ha recaído  acuerdo .

S eg ú n  co rresp o n d en c ias  de Méjico, p a rece  q u e  el 
G eneral I tu rb a l, con la a r tille r ía  q u e  se le h ab ia  r e 
un id o  el 2o de D iciem bre, se d ispon ía á s itiar á Oaja
c a , cu y a  c iu d a d , cap ital de l E stado del m ism o n o m 
b re ,  estaba  ocupada p o r los ju a r is ta s ,  los cu ales  no se 
h a llab an  en  d isposición  de d e fe n d erla  p o r m ucho  
tiem p o . Los h a b itan te s  in te n ta b a n  p ro c la m ar el Im 
p e rio  y  ad h erirse  á la in te rv e n c ió n ; pero  Jas fuerzas 
d e  Ju á rez  h ab ían  im ped ido  e je cu ta r  el p ro vec to .

E l E ncarg ado  de Negocios de F ran c ia  en  W ash in g 
to n  , seg ú n  L a  P a tr ie , ha com unicado  á  su  G obierno 
noticias re fe ren te s  á las proposic iones de  paz rec ie n te 
m en te  llev ad as  á R ichm o nd  p o r u n  negociador p a r 
ticu la r  del N o rte , las cua les  h an  sido d iscu tid as  p o r  
M. B lair y  J e fferson  D a v is , y son  las s ig u ie n te s :

1 .a E l S u r  v o lv e rá  á fo rm ar p a rte  de  la U nion.
2 .a A bolición g rad u a l de  la esc lav itu d .
3.a R econocim ien to  de  los de rech o s  p a rtic u la re s  

d e  los E stados q u e  fo rm an p a rte  a c tu a lm e n te  de  la 
C onfederación d e l S u r.

4 .a A m nistía  g enera l po r los confederados.
5 .a S osten im ien to  del e jé rc ito  de l S u r en  el p ié  de 

g u e rra  ac tua l.

6.a A lianza o f C lL ? ! y  defensiva e n tre  los E stados 
del N orte y de l S u r .

No hab iendo  hab ido  av en en c ia  respec to  de la 
p r im era  proposición; él P res id en te  del S u r  h a  m a
nifestado sin em bargó  sü  ád hésian  én  p rin c ip io  á  las 
dem ás.

P or la v ia de Suez se h an  rec ib ido  en  L ondres 
no tic ias de S h a n g h a i, fecha 26 de  D ic iem bre . Las de l 
Jap ón  no son satisfactorias. La escu ad ra  inglesa co n 
t in u ab a to dav ía  fondeada en  ía ra d a  de Y eddo , y  
c ircu lab a  el ru m o r d e q u e  el mikado  reu sab a  su  san 
ción al ú ltim o  convenio  ce leb rado  con  las P o ten c ias  
ex tra n je ra s . E l P rín c ip e  de  Nagato em pezaba á r e 
co n s tru ir  las ba te rías  de l estrecho  d e  S im ono-Saki. 
Dos Ja p o n e se s , co nv ic to s de los asesinatos M ayor 
f la ld w in  y  del T en ien te  B i r d , su frie ro n  la p en a  ca
p ita l.

A n u n cian  de M elbourne (A ustralia) el 2 i  de Di
c iem b re  que el nuev o  G obierno in te n ta  tra s la d a r  su  
re s id en c ia  á W ellin g to n . Por aq u e l G o bern ad o r se 
a d o p ta rían  d isposiciones p a ra  te rm in a r  en  b re v e  
plazo la in su rrecc io n  de  los ind ígenas.

INTERIOR.
M AD RID.—Ya q u e  no se ha podido duran te  el in 

vierno por causa del tem poral y de ser los díás dem a
siado co rtos, parece que en la prim avera próxima debeíl 
principiarse los trabajos para constru ir en el paseo de 
Recoletos, conforme á la nueva alineación, el convento y la iglesia de San Pasctíal.
  La memoria que según dijimos ayef fué leída en la
Academia M édico-quirúrgica Matritense por el Profesor 
Médico del Ministerio de la G uerra D. Antonio F e rre r, 
no sé titula Homeopatía, como ayer se dijo por un e rro r  
m aterial, sino tíomonopatia\ doctrina que ha sido bien 
recibida en tre  las clases médicas por el acierto con que 
la ha presentado el Si*. Ferrer.

ANUNCIOS.

VENTA DE CASA.—Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS 
se anuncia nuevam ente la venta en pública subasta de 
la casa-palacio situada en esta co rte , calle de Isabel la 
Católica, con vuelta á la de la Flor b a ja , señalada por la 
p rim era con el núm. \% m oderno, y por la segunda con 
el 3 , cuya área com prende 14.936 piés cuadrados, y ha 
sido tasada en la cantidad de 3.200.000 rs. , á rebajar 
cargas.

El rem ate se verificará el lunes 20 del mes a c tu a l, á 
las doce de su m añana, en la sala de audiencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta co rte ; y hasta* dicho d ia , todos los no feriados, 
de diez á dos de la ta rd e , se hallarán  de manifiesto en 
el estudio del DoctorD. Mariano García Sancha, calle de 
Felipe I I I , núm . 8, cuarto  segundo , las condiciones que 
han de serv ir de báse para la nueva subasta , los planos 
y títulos de propiedad de la finca , con el fin de que pue
dan en terarse las personas á quienes interese su ad q u i
sición.

Madrid 7 de Febrero de I865.=*=Por sustitución de 
Sancha , M. Saez Hernández. 3598— 2

ARTILLERÍA.-TERCER REGIMIENTO MONTADO.— 
Hallándose vacante la plaza de Maestro de trom petas del 
citado reg im ien to , y debiendo proveerse en quien reúna 
las condiciones de tener menos de 34 años, saber tocar 
el clarín y la música necesaria para enseñarlo, se avisa 
para que tos que deseen ocupar la citada plaza presenten 
al Sr. Coronel del regimiento sus solicitudes, acom paña
das de un certificadq de buena conducta , si fuesen pai
sanos, y la condición de tener su filiación sin nota algu
na desfavorable en caso de haber servido, debiendo pre- 
en ta r las solicitudes ántes del 1.* de Marzo, en cuyo dia se procederá á examen.

Zaragoza 5 de Febrero de 186o.=El A yudante, Balta
sar López Sánchez. 3581—2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN SUBAS
ta pública extrajudicial una casa en esta corte calle de la 
Justa , núm . 6 antiguo, II nuevo, manzana 466, que 
tiene de sitio í .518 piés, y vale 130.000 rs., tipo para la su 
basta á deducir cargas; no tiene otra que la del farol. El 
rem ate tendrá lugar el dia 19 del co rrien te , á las once 
de su m añ an a , en la Notaría de D. Miguel García Noble- 
ja s , plazuela de la L eñ a , uúm . 6 , cuarto principal de la 
izquierda, donde están de manifiesto los títulos de pro
piedad todos los d ias, ménos los feriados, desde las diez 
de la m añana á las dos de la tarde. No se admite postura 
ménos de dicho tipo , y la finca quedará adjudicada en 
el acto á quien más ofrezca.

Madrid 9 de Febrero de i 865.=*Noblejas
3664—3

CRÉDITO COMERCIAL DE JEREZ DE LA FRONTERA.- 
En conformidad á lo que dispone el art. 24 de los esta
tutos de la Compañía, se celebrará la ju n ta  general o rd i
naria de señores accionistas el 8 de Marzo próximo, á las 
doce del dia, en la sala de sesiones de la Sociedad.

Lo que por acuerdo del Consejo de Administración, y 
en cum plim iento del art. 7.° del reg!am ento , se publica 
para conocim iento de los señores accionistas, con espe
cial mención de los artículos 8.* del mismo y  22, *3 y 25 
de los estatutos.

Jerez de la Frontera 8 de Febrero de I865.**El Se
cretario Consejero, José de Bertemati. 3673— l

FERRO-CARRIL DE TUDELA Á B1LB\0.—AVISO AL 
Comercio.—La Compañía del ferro -carril de Tudela á 
Bilbao tiene la honra de poner en conocim iento del co
mercio que á pesar de la anulación de las tarifas genera
les y de las especiales núm eros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 
y 11 , com binadas en tre  las líneas de Bilbao, Norte, Pam» 
piona y Barcelona, NO HA CESADO NI CESARÁ de acep
tar en Miranda el trasporte directo de todas cuantas m e r 
cancías la Compañía del Norte ó el público le rem ita ó 
dirija con destino á cualquiera estación de las líneas de 
N avarra y  de Barcelona. 3628—5

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCAN TIL É INDUSTRIAL.- 
El Consejo de A dm inistración, en cumplimiento J '  
prevenido en el art, 30 de los estatutos, ha acordad ^ 
la jíífiíst general ordinaria de señores accionistas c o r ^  
pendiente aí pftjwttrte a ñ o , tenga lugar el 23 de a ? '  
próxim o, á las doce d éí d ia , en la casa de la soclert? 
calle del B año, núm . 3. a(*

Con arreglo á lo que establece e! art. 28 de los 
tu tos, dicha ju n ta  se com pondrá de los 150 señores 
cionistas que reúnan  m ayor núm ero de accionescon^ que no bajen de 50; y los que aspiren á hacer parie j 
la misma se servirán  depositar en Madrid en laca ia 5e 
la sociedad , ó en París , en la dé los señores de Roth 
child h e rm an os, las acciones que les den derecho á en' 
30 dias ántes del señalado para la jun ta  general. Uo

Si hubiese accionistas que tuviesen un número ¡j>Q, 
de acciones , será preferido el que hubiese hecho elV 
pósito con anterioridad , según lo que tam bién previa 
el precitado art. 28 de los estatutos. 1

Madrid 11 de Febrero de 1863.=»El Director, jUa 
Francisco Caniachm_____________________  3686 -^r

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE .CÓRDOBA A MÁ
laga.—Por acuerdo del Consejo de Administración de 
ta  Sociedad se previene á los señores tenedores de \¿ 
obligaciones emitidas por la misma que el dia 1.* de Abrij 
próximo, y bajo la presidencia del Sr. Delegado Hégi0 ^ 
verificará*el sorteo público de las que deben amortizaL 
en dicha fecha, correspondientes á la séries 1.a, ^
L 1 y 6 aEl acto tendrá lugar á las diez d é la  mañana en jas 
oficinas de esta Sociedad, é inm ediatam ente se publicarán los núm eros de las obligaciones am ortizadas para cono, 
cimiento de los interesados que no puedan concurrir aj 
sorteo.

El pago de los títulos que resulten  favorecidos se 
efectuará desde el dia 2 de A bril citado en los puntos si. 
gUieíités;

Málaga, domicilio social.
P a rís , casa de los Sres. Paren t SchaLen y eornpañ¡a>
B arcelona, casa de los Sres. Compte y  compañía.
M adrid, oficinas del Crédito Moviliario Español. 
Málaga 4 de Febrero de 1865.—El Secretario general 

Manuel Casado.__________________ _________3716--2
COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 

del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.— Linea de Me
dina del Campo á Zamora.—El dia 18 del próxim o mesefo 
F ebrero ,á  las dos de la tarde , se procederá á la subasta 
de 1.200 arrobas de aceite que se necesitan en el presen, 
te año de 1865,El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Compañía , sita en esta c o r te , calle del 
F lo r ín , núm . 4.Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados,y  se 
redactarán  en la forma y térm ioos del modelo que ácon. 
tinuacion se inserta, desechándose las que no tengan es- 
tas circunstancias. Los pliegos se rec ib irán  desde las doce 
hasta las dos de la tarde del citado dia_.A todas las proposiciones acom pañarán muestras de 
aceite y  el resguardo de un depósito de rs. vn. 1.090, he
cho en la Caja de la Compañía, en donde se ad m iran  
estos depósitos hasta las doce del dia de la subasta.

El rem ate tendrá lugar en las oficinas ¿?e la Secreta
ría ante el Sr. Secretario general de la S o cied ad .

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, ^e abrirá 
licitación por espacio de 15 minujos solam ente entre 1q$ 
autores de ellas.

Declarado por el Sr. Secretario quién sea el mejor 
postor, la adjudicación definitiva del remate dependerá 
de la resolución del Sr, Director gerente, que se comuni
cará al interesado dentro de los ocho dias siguientes ni de 
la subasta.

Los depósitos de los demás licitadores se devolverán 
inm ediatam ente después de hecha la adjudicación provi
sional.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  de  Ma

d r id  d e l para el sum inistro de 1.200 arrobas de acei
te que la Compañía de los ferrocarriles de lUedina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo necesita en todo el 
corrien te  año de 1865 para la línea de Medina del Campo 
á Zamora, como asimismo del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en las oficinas de la Secretaría dtf 
dicha Compañía, me comprometo á entregar las expresadas 
1.200 arrobas, sum inistrando en cada mes 100 arrobas en 
los dias que se determ inen por el Sr. Secretario general
de k  expresada Com pañía,al p rec io d e  cada arroba
castellana puesta por mi cuenta en los muelles de mer
cancías de la estación de esta corte de la Compañía délos 
caminos de hierro del Norte, y de la misma calidad que 
las m uestras que acompaño.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 26 de Enero de 186o.=*El Secretario general, 

Antonio Cantero. 3555—1
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE. — CON 

arreglo al art. 43 del reg lam en to , se convoca á junta ge
neral ordinaria de señores accionistas para el dia. 28 del 
corriente mes, á las nueve de la mañana , en la calle de 
Isabel la Católica, núm . 21 , cuarto principal izquierda. 
Según el art. 38 del reglam ento . solo tienen derecho á 
asistir á las jun tas generales los señores accionistas que 
el dia de la convocatoria sean poseedores de <0 ó más 
acciones. Las papeletas de entrada de que habia este ar 
tículo serán llevadas á domicilio.

Madrid 12 de Febrero de 186o.=Por acuerdo de la 
Junta directiva, el Secretario, M. Climent. 3723

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— 
En cum plim iento del art. 36 de los estatutos de esta So* 
ciedad, se convoca á jun ta  general o rdinaria de accio
nistas para el dia 26 del próximo Marzo, á la una de la 
tarde.

La ju n ta  se celebrará en las oficinas de la Sociedad, 
calle de A lcalá, núm . 36, patio.

Como los títulos de acciones son hasta ahora nomina
tivos, no es necesario su  prévio depósito n i su presen
tación para ser admitidos en la junta .

Para poder asistir y  votar se requiere  ser propietario 
de 20 acciones, y poseerlas desde un mes ántes de la fe
cha en que ha de verificarse la reunión.

El derecho de asistencia á la jun ta  general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido á la Dirección de la Sociedad.

Esta delegación nó podrá conferirse sino á socios que 
tengan derecho propio para asistir á la jun ta  general.

Madrid 11 de Febrero  de 186o.«=El Subdirector , Juan 
deUhagon. 3715—3

SANTOS DEL DIA.
Nuestra Señora de Guadalupe, y Santos Faustino y  Jovita 

hermanos mártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de San A ndrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Febrero 

de  1865.
BarómetroPAtl ll/ft ¡s!/\ Q TEMPERATURA Elf GRADOS RifÂ PÍAn ESTADO• reuuciuo «v

en mi lime
LrlaCvvlOU

del DEL
h o r a s . tros. Re&umnr. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 701,6i r ,3 r ,6 S. S. E. Cubierto.
9 m. - 702,30 3*,0 S. S. E. Idem.

1 2 . . . 702,17 4*,6 7 S. S. E. Idem.
3 t.. 701,74 4\2 5*,3 S. S. E. I d . , lio.*.
8 t.. 702,68 3‘,7 4 \6 S, S. E. Idem.
9 n . 703,46 i 4*,2 S. S. E. Cubierto.

T em peratura m áxim a del d i a . , . . . . 4#,8 6*,0
T em peratura m áxim a al s o l . ........ .... 6’,6 8*,3
T em peratura m ínim a del d ia ............ 0 \2 0 \3

E vaporación en  las 24 horas. 1 ,4 m ilím etros.
Lluvia en  id. id ................

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ay er ha llovido en  Albace

te ,  A lm ería , Badajoz, Cádiz, C iudad-Real, Córdoba,
G ranada , Huelva , J a é n , Málaga y  Sevilla.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  14 de Febrero de 1865.

l o c a 
l id a d e s .

Altara barométrica á 0° y al nivel del mar en milímetros.

Tem* peratu ra en grados centesimales.

Direc
ción del 
viente.

Fserza
del

viento.

Estado
del
cielo.

Estado 
dé la  mar

B ilb a o  á las 9 m.*. 758,6 5,6 S. E . . Brisa. Cási cub. T rañq.1
Oviedo id. 758,3 1.4 O este. Idem . Nubes.. . »
Corilña id. 754,2 6,3 N. E .. Idem . Ais. nub. Bella.
Santi.* id . 755,8

756,2
6,4 Idem .. Calma C elaje s.. »

Oporto id. 6,4 Este. . V /fte. Vapores. Bella.

Lisboa id. 754,5 5,1 N. N .E Vien.* N u b es ... »Badajoz id. 753,8 7,0 N. E . . Idem . Cási cub. »San F.° á
las 8 m .\ 752,8 11,2 E .ys.E Idem . Cub. lia.. Gruesa.Sevilla a
las 9 m.L 757,8 8,8 N. E .. Idem . L lu v ia ... »

Tarifa id 752,8 13,4 Este. . Idem. Id e m ... . Gruesa.Alie. i d . . . 760,3 9,0 N. E .. V.# fte. Cubierto. Gran ol.Murcia id. 760,6 7,4 O este . Calma Id. llov.. »Valenc. id. 761,8 5,9 Norte. Brisa. Cubierto. »
BarceL* id 761,8 6,5 Idem .. Idem. Despej.*. Tranq.*Zarag. id . 759,4 4,6 S. E . . Idem. N u b es ... »Soria i d . . 759,3 4,2 N. E .. Calma Cubierto. »Burgos id. 760,0 M S u r . . Vien.* Despej.*. »Vallad, id. 761,8 2,2 N. E .. Calina C ela je s..Sal.* i d . . . 755,1 0,6 N o rte . Brisa. N u b es ... »Madrid id. 761,2 3,0 S. E . . Vien.* Cubierto. »
Gd-Real id. 759,5 8,8 Idem .. Idem. Id e m ... . »
Alb. i d . . . 760,9 3,2 Este. . » ,Idein...... »
Brest á las 0

8 mañ.V 764,6 4,2 N. E.. . Brisa. N u b es ... Bella.Bayona id 758,0 -2,0 E ste . . Idem. Celajes . En cal.Mars.* id . 763,2 4,4 Norte. ídem . Despej.*. Idem .Sal.* 13 á
las 9 m.V 756,2 ' 2,6 N .E ... Vien.* N ubes.. . »Cd-R.id.id 758,5 8,0 E s te . . Idem . Id em .. . . »Paim .11 io 762,5 8,3 N. O .. Brisa. Id em ... . Oleaje.Idem  12 id 761,3 4,6 N o rte . Calma Cási cub. Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el  dia 11 
de Febrero de 1865 4 las ocho de la m añana.

Barómetro Temperatu
ra en grados 
centígrados.

LOCALIDADES.
en milímetros 4 0o y 
ai nivel del mar.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S .P etersburgo . 788,0 —28*,3 O Cubierto.
Stókolmo.......... 786,5 —20*,6 N. N .E . Idem.
C openhague.. . » » » »
Viena................. 762,3 9*,5 O.N. O. Cub.*, nieve.
L eipzig.. . . . . . » » » »
B ern a .. . . . . . . 769,4 —7*,0 N .N .E . Algs. nubes.
G ree n w ic h ... . 776,1 —3*,4 S. E . . . . Nieve.
B ruselas............ 776,4 —7*,0 N .N .E . Sereno.
D unquerque. . 777,5 — 6°,8 E........... Nieve.
P arís .. . . . . . . . 773,4 — 5*,4 E.N. E. Cubierto.Burdeos. 773,0 - 3 * , 3 N. E . . . Sereno.
L y oa . . . . . . . . 771,9 — 5*,0 N. O . . . Despejado.
T u r in ................ 754,6 0*,5 S .O .. . . Sereno.
F lo ren cia . . . . . i » »
Rom a................. 747,6 1\* N............. Muy nublad.Ñ ap óles . . . . . . 747,7 2*,6 N. N .E . Nubes.

A lc a ld í a  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

12.026 fanegas de trigo.
1.348 idem de harina.
9.000 idem de carbón.

1 M v acas , que componen 55.575 libras de peso. 
351 carneros, que hacen 8.448 id. id.
241 cerdos degollados ayer, que hacen 48.286 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 18 á 21 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 79 J4 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. 3rroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rro ba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 34 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 % á 7J4 rs. arroba, y de V/% á 3*/t cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
C ebad a, de 28 á 31 rs . fanega.
A lg arro b a , de 29 á 32 rs .  id.
T rigo vend ido ................  429 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o  50.
Idem  m ínim o..................  43.
Idem  m edio     46,47.

Lo q u e  se a n u n c ia  a i p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 14 de Febrero de  1865. El A lcalde-C orre

gidor , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 42-25. 
Idem del 3 por 109 diferido, i d . , 39-40.
Deuda del personal, no publicado, 20-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id., 92-00 p.
Acciones de i C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 

100 a n u a l ,  id . ,  102-55 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

c a r r i le s , publicado, 76-00 , 75-75 y 2 o ; no publicado, 
75 -00 d.

Acciones del Banco de España , id . , 124.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id .,70 d. 
Obligaciones de la Compañía de los ferro -carriles  de 

Sevilla á Jerez y C ádiz, id., 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a, 48*60 d.
París á 8 dias v is ta , 5-02 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .. • . par. » Lugo........... » »A lican te . . . . » 54 d. M álaga.. . . l 4Almería......... » /s M urcia ., . . » 1Avila.............. Vs » O ren se .. . . » »
Badajoz.......... Vid. » O viedo .. . . i 4B arcelona.. . 2 J4p. P a len c ia ... p a r . »
Bilbao............ » 1 Z% d. Pamplona . » 2Búrgos.......... » 1 d. Pontevedra i »
Cáceres......... p a r. » Salamanca. » VsCádiz............. i/i  d. » San Sebas
Castellón. . . » tian ......... » 4 ‘MCiudad-Real. » » S an tander. » 1Córdoba. . . . Vs Santiago.. . » »Coruña.......... » yt  d. S egov ia ... . par. ICuenca......... » » Sevilla. . . . » 54 d.G erona......... » » Soria........... Vs P- »G ranada . . . . » J4d. Tarragona . i 4G uadalajara. p a rp . » Teruel......... » »H uelva.......... » Toledo......... p a r. »H uesca.......... » » V alencia.. . 2Jaén................ p a r. 1 Valladolid.. » »León •> * ..« .. % Vitoria........ » 1 d.Lérida.. » » Zam ora. . . » Vsd.Logroño.. . . » 4 /% d. Zaragoza. . » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 11 de Febrero.— In te r io r , 4 l. — Diferida, 
39-35.

Am sterdam  11 de Febrero. — I n te r io r , 40 % — Diferi
da , 39 */%.

Lóndres II de Febrero. — Consolidados, 89 y2) %

ESPECTACULOS,

Teatro Real. —  A las ocho y  media de la noche.-* 
Función 67 de abono.—-Don Pasquak.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de lá noche.-*
La esclava de su galán.— Baile.—Por no escribirle las señas•

Teatro de Variedades. — A las ocho y  media de 1» 
noche.—El hombre de mundo , comedia en cuatro actos.-* 
Baile.—¿Será este? , pieza en un acto.

T eatro d e l C irco.—  A las ocho de la noche.—M w  
na.— 1864 y  1865.—Baile.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche -*  
Candidito. — Las riendas del Gobierno. — Abrame V .b  
puerta.

Teatro de Novedades.— No se ha recibido el anuncie#


